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ANTECEDENTES H 1STOR1 COS DEL DERECHO 
DEL TRABAJO. 

A) iNTROlXJCCION HISTORICA 

E! t.iglo XX n¡:xitct:(' con pn lpltnr de vertiginosa prosperl • 
dad y progre.so mundial auténtico, pero el Gral. Dn. Porfirio Ofaz, -
sigue sumido en su nccln alianza con la burguesía y el clero, quie--
ncs fortifican su régimen dlctatorinl, manteniendo esclavizadas las
masiis campesina y obrera, aletargadas con miserables salarios e-
Ignora ncla desgarradora. 

"El pertodlco" REGENERAClON" aparece el 3 de Diclem 
bre de 1900 combatiendo a la dictadura: los Flores Magón son la ca
beza visible del Movimiento de Liberación Nacional y trotan de con-
vencer n la Dictadura de sus errores y al viejo Dictador que abando· 
ne el Poder", ( l ) . Esta, desprecia el impulso del orador, en-
carcela ciudadanos, clausura periódicos de combate y exilia a los in 
conformes contra el régimen, lo que propició el ambiente para fe-
cundar en el campo nacional la Revolución. 

En 1905, en San Louis MissourL los Flores Magón, Prá
gedis G. Guerrero, juan Manuel Sarabia , Librado Rivera, Anselmo 
Figueroa y otros compatriotas, constituyen la junta Organizadora -
del Partido Liberal Mexicano. Y el lo de Julio del mismo año lanzan
un manifiesto a la Nación Mexicana y el programa de tal partido, 

Los obreros Manuel M. Diéguez y Esteban B. Calderón -
así como Ricardo Flores Magón, sugirieron la ideología proletaria-
del Partido Liberal Mexicano, cuyos postulados " Capital y Trabajo"
se encuentran en los siguientes puntos sintetizados : 

21 - Establecer un máximo de 8 horas de trabajo y ••• 

22 - Reglamentación del servicio doméstico y del trabajo
ª ck>micillo. 

23 • Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo -
los patrones no burlen la aplicación del tiempo máximo y del salario 
mfnlmo, 

24 -Prohibir en lo absoluto el empleo de nii\os menores
de 14 años. 

25 - ObUgar a los dueños de minas, fábricas, talleres, -
etc., a mantener las mejores condiciones de higiene en sus propie- -
dades y Jos lugares de peligro en un estado que preste seguridad a - -



- 9 -

la vida de los operarlos. 

26 - Obligar a los patrones o propfetarios rurales n dnr
alojamiento higiénico n los trabajadores. 

27 - Obligar a los patrones n pagar Indemnizaciones ¡x>r
accidentes de trabajo. 

28 - Declarar nulos los adeudos actuales de los jornale-
ros del cam¡x> para con los amos. 

29 - Adoptar medidas para que los dueños de tierras no-
abusen de los medieros. 

30 • Obligar a los arrendadores de campos y casas indem 
nizar a los arrendatarios de sus propiedades por las mejoras que de 
jen en ellas. 

31 - ProhJbir n los patrones bajo severas penas, que pa-
guen al trabajador de cualquier modo que no sea dinero en efectivo; 
prohibir y castigar que im¡xmgan multas a los trabajadores o hagan
descuentos de su jornal. o retarde el pago de ln raya ¡x>r más de una 
semana o niegue a que se separe del trabajo, el pago inmediato de -
lo que tiene ganado; suprimir las tiendas de raya. 

32 - Obligar a las Empresas o Negociaciones a no acep- • 
tar entre sus empleados a trabajadores más que a una minoría de ex 
tranJeros, no permitir en ningún caso, que loa trabajos de la misma 
clase se paguen peor al mexicano que al extranjero en el mismo es
tablecimiento; o que al mexicano se pague en otra forma que al ex-
tranjero. 

33 - Hacer obligatorio el descanso dominical. 

De estos ¡xtntos se revela cual es la situación económica 
y social del proletariado mexicano de la p1·imera década del Siglo·· 
XX. cuando la dictadura había llegado a la cúspide de su apogeo. Ca
be hacer nomr que dicha dictadura toleraba las huelgas, no las com 
batía, Jos trabajadores por eso ¡:x>dían realizar sus movimientos --· 
huelguísticos libremente. 

Pero al declinar la dictadura los movimientos huelgufs
ticos como los de Cananea y Río Blanco se reprimieron en extrema 
crueldad, pm.~:; la orgu1úzncfón sindical obrera minaba la solidez -
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del régimen (porflrista. ) y el predonúnlo de sus paniaguados. Por lo
que recurrió a la violencia y asesinato, con derramamiento de san·
gre proletaria en Cananea y Río Blanco. 



PROGRAMA DEL PARl"IDO LIBERAL.MEXICANO. 

El partido liberal mexicano, tiene su orfgcn en loa clubs 
liberales que se organizan para dar In batalla nl ¡x:irflrismo. Por -
lo que a mediados de la primera década del nuevo siglo, la rxiz ¡xlr 
firista recibe los primeros aguijones de crítica y protesta. La lucha 
política y la lucha obrera se intensifican para defender a la patria -
de las actividades decadentes del septuagenario, convertido en ins
trumento de explotadores. El periódico" Regeneración" aparece el 
3 de diciembre de 1900, combatiendo a la dictadura; los Flores Ma -
gón son la cabeza visible del movimiento de Liberación Nacional, y 
tratan de convencer a la dictadura de sus errores y al viejo dlcta-
dor de que abandone el ¡x:ider. 

"Nosotros no queremos revolución, decían los FLORES
MAGON, queremos que haya libertad y que termine la dictadura de
jando obrar al pueblo según su voluntad". ( 2 ) 

La dictadura no sólo desprecia el impulso renovador, --
sino encarcela ciudadanos y clausura periódicos de combate; esto -
preparando el ambiente para que fecundizara en el campo nacional
la revolución; pero antes se abrieron las puertas del exilio n los in· 
conformes contra el régimen. 

En el ano de 1905, en Snn Luis Missourl, los FLORES -
MAGON, PRAXEDIS G.GUERRERO,JUAN MANUEL SARABlA, LI-· 
BRAOO RIVERA, ANSELMO FIGUEROA y otros compatriotas, cona 
tiruyen la junta ORGANIZADOR.A DEL PARTIOO LIBERAL MEXICA· 
NO, y el lo de Junio del propio afio lanzan un manifiesto a la Nación· 
Mexicana y EL PROGRAMA DE DICHO PARTlOO. 

La ideología proletaria del PARTJOO Lll3ERAL MEXICA· 
NO fué sugerida ¡x:>r dos obreros del mineral de Cananea: MANUEL 
M. DIEGUEZ Y ESTEBAN B. CALDERON y el esforzado luchador-
RICAROO FLORES MAGON. Los postulados fundamentales del títu
lo" CAPITAL Y TRABAJO", esran concebidos en los términos si--
guientes: 

21 - Establecer un máximo de ocho horas de trabajo y un 
salario mínimo en la proporción siguiente: de un peso diario para la 
generalidad del ¡xifs, en el que el promedio de los salarios es infe- -
rior al citado: y de mas de un peso para aquellas regiones en que la 
vida es mns cara y en las que este salario no bastaría para salvar -
de la miseria al trabajador. 

22 - Reglamentación del servicio doméstico y del trabajo 
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n domicilio. 

23 · Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo -
Jos patrones no burlen la aplicación del tiempo máximo y del salario 
mínimo. 

2-i. - Prohibir en lo absoluto el empleo de nii\os mcnores
de 14 anos. 

25 • Obligar a los dueMs de minas, fábricas, talleres, -
etc,, a mantener las mejores condiciones de higiene en sus propie
dades y a guardar Jos lugares de peligro en un escado que preste -
seguridad a la vida de los operarios. 

26. - Obligar a los patrones o propietarios rurales a dar 
alojamiento lúgiénico a los trabajadores, cuando la naturaleza de -
éstos exija que reciban albergue de dichos patrones o propietarios. 

27. - Obligar a los patrones a pagar indemnización por - -
accidentes de trabajo. 

28 - Declarar nulos los adeudos actuales de los jornale- -
ros del campo ¡xtra con los amos. 

29 - Adoptar medidas para que los dueí\os de tierras no
abusen de los medieros. 

30 - Obligar a los arrendadores de campos y casas, que 
indemnicen a los arrendatarios de sus propiedades por las mejoras 
que dejen en ellas. 

31 - Prohibir a los patrones bajo severas penas, que pa 
guen al trabajador de cualquier modo que no sea dinero efectivo; -
prohibir y castigar el que se im¡x>ngan multas a los trabajadores, o 
que se les hagan descuentos de su jornal, o se retarde al pago de -
la raya por mas de una semana, o se niegue al que se separe del
trabajo, el pago inmediato de los que tiene ganado; suprimir las -
tiendas de raya, 

32 - Obligar a las empresas o negociaciones a no acep
tar entre sus empleados o trabajadores sino una minoría de extran 
jeros, no permitir en ningQn caso, que los trabajos de la misma -
clase se paguen peor al mexicano que al extranjero en el mismo es 
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tablecimiento; o que n los rnexlcnnos se les pnguc en otra forma que 
a los extranjeros. 

Llama la atención que entre los ~xistulados del " partido~ 
Liberal Mexicano" no aparezca el " derecho de huelga", como anhe 
lo de la clase obrera, pero esto se explica focilmente pues la dicta 
dura ¡x>rífrista toleraba las huelgas, no combatía el desarrollo de
las mismas, los trabajadores ejercían, aunque sin éxito la coali- -
clón y la huelga: y como los obreros podían libremente realizar sus 
movimlentos huelguísticos, no había razón para hacer solicitudes-
al respecto. 

Más al declinar la plenitud de la dictadura, loa movlmlen 
tos huelguísticos ele trascendetx:la como los de Cananea y Río Blan
co, se reprimieron con crueldad, ¡x>rque la organización sindical - -
obrera minaba la eolidez del régimen Porfirista y el predominio de
sus testaferros. 

La Unión Sindical de los Trabajadores, los cokJca en vfa • 
de alcanzar sus primeras conquistas en la lucha social y para con
tener las ansias de la llbcraciOn de las masas, se recurrió a la vio· 
lencla y al asesinato con derramamiento de sangre proletaria. 



HUELGA DE CANANEA. 

CanJnen rl'gl1~n del füitn<lo de Sonora, organi1..ó In ''Unión -
Liberal l Jwnanídad", por iniciativa de Manuel M. Di6guez a fines dc
enern de 1906, 1.m Honquillo, panc baja de Cananea, se constituyó el
Club Liberal de Cnnnnea, cstns organizaciones se afiliaron n la junta 
Orgunizadorn del Partido Liberal ~kxicano, con sede ( en el extran 
jcro) en San Louis Missourl. Esteban B. Calderón alentaba a loa tra 
bajadorcs pura defenderse de la ( desesperante) F{!rnla Capitalista. 

La slruación del mineral de Canancn era de bajos salarios 
y de cargos de trabajo parn aumc.rncar las pingues ganancias, de lh - -
empresa. La unión Liberal en sesión secreta se reunió protcstnndo
contrn la tininfn industrial el 28 de mayo de 1906, como consecuen
cia se i·tUtllzó un mitin el 30 del mismo mea y aílo, en un sltlo próxi
mo a Pueblo Nuevo nl que concurrJeron más de 200 obreros y habla· -
ron Carlos Guerrero, Esteban D. Calderón y Lá1.aro Gutierrez de La 
ra, acordán:iose llegar a un movimiento de huelga para terminar con 
la explotación capftallsta. 

Dicha huelga se declaró la noche del 31 de mayo en la Mi
na " Oversl.gth". 

El Gobernador de Sonora llegó a Cananea, con rurales, -
gendarmes fiscales mexicanos y con ml1s de doscientos norteameri-
canos, en su mayorfa pertenecientes a las fuerzas fiscales "rangers" 
de los Estados Unidos, comandados por el coronel Thomaa Rinmi~. 
La misma maf\ana del dfa dos de Junio fueron encarcelados más de -
veinte obreros ¡:orla tarde, los trabajadores organizaron otra man! 
testación e intentaron hablar personalmente con el gobernador, pero 
fueron estorbados de nuevo rur esbirros de la empresa: entablándo
se de nuevo la lucha siempre desigual ; obreros desarmados y esb1-
rros utilizAndose magníficos " Mausers" . La refriega continuó hasta 
las diez de la noche, eri que prácticamente quedó disuelta la manifes 
melón, 

En el periódico capitalino " El Imparcial" en su editorial 
el siete de Julio se encargó de desmentirla, diciendo que: no es --
exacto que hayan entrado tropas norteamericanas al Territorio Na-
clonal; el orígen de esa versión se eocuentra en la circunstancia de
que en el tren que procedía de Naco Ariwna, subieron el Goberna-
dor de Sonora lZAPAL y un gru[Xl de particulares armados norteame 
ricanos, pero estas personas no formaban parte de las tropas de -
aquél pafs, ni (X)rtaban uniforme; en su mayoría eran profesionls--
tas, que verúan a informarse de lo ocurrido; el Gobernador de Sono
ra consiguió de esas personas que regresaran sin descender del ---
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tren". 

La actitud rcRuelta de los trnbojadores de C'..annnea obligó
ª 1n empresa a tratar con los obreros y llt..-gar n un acuerdo con és
tos, accediendo a sus petlclones, pero las supremas autoridades na
cionales no lo permitieron segíin afirma por personas enteradas. 

El día crnco, mientras la nglmclón continuaba, fueron de
tenidos Dieguez, Calderón, !barra y otros cinco obreros setlalados
como dlrectores del movimiento, a quienes se les sometió a "proce· 
so" y se les condenó a extinguir una pena de quince aftos de prisión 
en las tinajas de San Juan de Ulíin. · 

El epílogo de esta lucha fue la reanudación de labores, -
en condiciones de sumtalón para los obreros y castigo injusto para.
sus defensores. 



LA HUELGA DE R ! O BLANCO. 

El orfgcn de In huelga de Rfo Blanco de 1907 rndica en la -
acclón opresorn del capitalismo industrlnl contra la organ1zacfón sin 
dicnlista de los trabajador0s hilanderos. En efecto, a mediados dcl
aM 1906 se reunieron un grurx> de obreros tejedores en el jacal de -
madera del obrero ANDRES MOTA y después de tratar el asunto que 
los reunía, el trabajador MANUEL¡\ \'lLA, expuso la conveniencia de 
crear un organismo de lucha en contra del Clero, el capital y el go-
bierno que era instrumento de ambos; se provocó la discusión corres 
¡x.mdiente y los asistentes se dividieron en dos gru(Xls uno encabeza
do por ANDRES MOTA y el profesor JOSE RUMOIA, que sostenían -
la conveniencia de crear una " sociedad mutualista" para evitar per
accusiones y el otro encabezado por AVILA, los hermanos GENARO· 
Y ANASTASlO GUERRERO Y JOSE NEIRA que invocaban la necesl·· 
dad de organizar una unión de resistencia y combate. Se optó por --
crear una" Sociedad Murualista de Ahorro", a fin de no provocar -
las iras de los enemigos del proletariado. 

Pero en la sesión que citaron (Xlra discutir los estatutos-
de la Sociedad, AVILA insistió con vehemencia, secundado por nue 
vos prosélitos, en constituír la unión de resL;tencia para oponerse· 
a los abusos de los patrones y sus cómplices, proponiendo que la -
agrupación se denominará" Gran Círculo de Obreros Libres". Al -
fin de una acalorada discusión por mayorfa de votos, se admitió la
proposición de AVILA y para evitar la destrucción del Círculo éste· 
teoorfa un doble programa ; en PúbUco se tratarían asuntos intras-
cendentes, que no lastimarían los enenúgos de los trabajadores, y-
un secreto, sigilosamente, lucharían para hacer efectivos los prlncl 
pios del Partido Liberal Mexicano, cuyo manifiesto era conocido en
la región de Ortzaba. Asi nació el " Gran Círculo de Obreros Ubres 
en Junto de 1906, y su correspondiente órgaoo de pubUcidad; " Revo
lución Social" 

Las ansias de mejoramiento de los trabajadores e impe•
riosas necesidades de defensa colectiva, contra las jornadas de --
quince horas, el empleo de niflos de seis anos y las arbltrarieda- - -
des de los ca(Xltaces, hicieron naturalmente, que el nuevo organismo 
se desenvolviera con inusitado nuge, pues en poco tiempo se organi
zaron sesenta ®Cursales en Puebla, Tlaxcala, Veracruz, México, -
Querétaro y el I)fstrito Federal. Indudablemente esta actividad ·obre 
ra causó profundas inquietudes entre los industriales. 

Los industriales de Puebla aprobaron el 20 de Noviembre 
de 1906, el " Reglamento para las Fábricas de Hilados y Tejidos de 
Algodón", cuyo contenido esencial es el siguiente: 
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"La cláusula Primera fijó la jornada de 6 a.m. a 8 p. m. 
los sl'ibados, el 15 de septiembre y el 2·1 de noviembre se suspende· 
rán las labores a las seis de la tarde, La cntrndn del trabllio scr~-
5 minutos antes de la hora, a cuyo efecto se darán doH toques pre-· 
ventfvos, a las cinco treinta y a las cinco cuarenta y cinco de ln--
maf'iana, La cláusula catorce fijó los dfos de fiesta: lo. y(> de Ene
ro, 2 de Febrero, 19 y 25 de Marzo: Viernes y Sábado de la Serna-· 
na Mayor, jueves de G:>rpus. 2·l y 29 de Junio, 15 de Agosto 8 y 16 · 
de Septiembre, 10 y 2 de Noviembre y 8, 12 y 25 de Diciembre. La 
Cláusula 12 autorizó al administrador para fijar las indernnlzacio·
nea p:>r los tejidos defectuosos. La cláusula 13 prohibió a los traba· 
jadorcs adnútfr huéspedes sin permiso de los Administradores, en·· 
las habit.acloncs que pro¡XJrcionaba a la f"nbrica. La misma cláusula 
indicaba que en los casos de separación deberá el trabajador desocu 
par desocupar la habitación en un lapso de tres dfas". ( 3 ) 

Este reglamento se publicó el dfa 4 de diciembre de ---
1906 en las fábricas de Puebla y Atllxco, provocando una huelga de-
Jos obreros. 

El Centro lndustrial de Puebla ordeoo un paro General - -
en las factorfas de Puebla, Vcracruz, Tlaxcala, Querétaro, Jallsco
Oaxaca y el Distrito Federal lanzando a la calle a sus trabajadores, -
con objeto de capitalizar la situación de angustia y miseria que pro
duce el desempleo y domeñar a las masas proletarias en su primer
intento de asociación sindical. 

En la región de Orizaba Veracruz, los obreros protestan
enérgicamente contra tal procedimiento industrial, pero los patro- -
nes veracruzanos en conveniencia con los de Puebla, aprovecharon- -
la o¡x>rtunidad para fijar en sus fábricas el reglamento Poblano. Co
mo consecuencia de este acto, los obreros abandonan sus labores, -
para solidarizarse con sus compai\eros de Puebla y defenderse tam
bién del ataque que entrai'laba la actirud patronal, desde este mamen 
to los campos quedaron deslindados y entablada la lucha entre capi-
talismo y sindicalismo. ( 4 ) 

Los industriales textiles y sus trabajadores, sometieron
e 1 confllcto provocado ¡x>r el paro patronal al arbitrio del presiden
te de la República; Jos obreros pensaban que el Dictador, en un rasgo 
humanitario les hiciera justicia. Las comisiones de obreros e lndus 
triales, se trasladaron a la metrópoli para tratar la cuestión con el 
viejo presidente, El día 5 de Ent!ru de 1907, los comisionados obre· 
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ros fueron obllgados a comunicar a los trabajadores que el fallo del 
General Porfirio Dfaz, había sido favorable a los intereses de los -
trabajadores, El "Gran Círculo de Obreros Ubres" convoca a sus
ngremladoi; para el dfo siguiente, domingo 6, con objeto de itúor- -
mnrlcs sobre el arbitraje. 

El domlr~o 6 de Enero se reunieron loa trabajadores en
e! teatro" (."lf)rostiza", y CUl.lndo ks dieron n conocer el laudo prest 
dencial, u<lvirtlcron que se trataba de una burla sarcástica, que el· 
nrbltdo no era mas que un instrumento de los industriales, provo
cándose una reacción violenta contra el dictador, Acordándose no -
volver al trabajo, contrariando (~l nrtfculo primero del laudo arbi • 
tral que declnruba cxprcsnmcntc que el lunes 7 de Enero de 1907 se 
abrirán las fábricas en los estados de Puebla, Veracruz, Jalisco, -
Qucr6taro, Oaxuca, y el Distrito Federal, y que todos los obreros
cstnrfnn a trabajar en ellas, sujetos a los reglamentos vigentes al-
tiempo de clausurarse o que sus propietarios hayan dictado poste-
rJormentc y a las costumbres establecidas, la mofa era evidente: -
la lucha obrera fue enderezada contra el reglamento impuesto por
los industriales; y el árbitro , cnn su alta lnvcatldurn imponía la-
vigencia de tnn uprobiosos reglnmcntos. 

Los obreros se mantuvieron firmes en su actitud, porque 
su causa crn justa y estaban dis¡xicstos a las iras del tirano. 

" El lunes 7 de enero dicen Jos LIST ARZUlllDE amane 
ció brumoso y pesimista. Las fábricas lanzaron su ronco silbido-
llam.anclo a los trabajadores a la faena; los industriales estaban se
guros de que los obreros no se atreverfan a desobedecer el laudo- -
presidencial, máxime cuando habían hecho correr la versión de que 
las autoridades del cantón de Orlzaba tenían órdenes precisas de ha 
cer que el trabajo se reanudará desde luego, para que el comercio
no sufriera con el paro. De. todas las calles que conducen a las fac
torías, se vió avanzar la masa compacta de obreros que los amos
satlsfechos, veían rc..;gresar vencidos. Pronto se desengai'\aron: -
Aquél conglomerado no llegaba como otros días. sumiso y domina
do; cada trabajador traía los pui'íos crispados y habfa en su rostro
odio y dolor. Los días de huelga con su cortejo de hambre, de soso 
bra, les habfa acuñado un gesto de amnrgura, y sabiendo que sabfa 
llegado el momento de In lucha afirmaban su paso formidable. Vi- -
nieron a situarse frente al edificio de la fábrica en actitud de desa
ffo, para que los propietarios vieran claramente que se negaban- -
a trabajar a pesar de la conminación presidencial y vinieron tam 
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blén para saber quienes entre ellos flanqueaban rompiendo las filas 
proletarias para castigarlos" 

l lombres y mujc1·cs encolerizados se dirigen a la rienda· 
de Raya de Rfo Blanco ton}¿rn lo que necesitan y prenden fuego al es 
t.ablcc!miento; después la muchedumbre se dirige n Nogales y Sta. Ro 
sa, ponen en libertad o sus correliglonarlos que se encontralxm en -
lns cárceles, inccndinndo óstas y Ins tiendas de raya. El p.1eblo se -
hlw justicia con sus propias mama frente a la tirnnfn, como una --
nueva chiapa de la revolución, pues Ja muchedumbre gritaba " Abajo 
Porfiro Diaz y Viva la Revolución Obrnra". El corolurl.o de este ac
to fue el asesinato y fusllnnúcnto de los obreros, una verdadera masa 
ere que llevó el Gral. ROSALIO MAHTINEZ en cumplimiento de órde 
nea prcsldcncinles. ( 5 ) 

SALAZAH Y ESCOBEZX) escriben el resultado de la c¡x>pe 
ya, con palabras que calan la sensibilidad humana. " Es de noche, el 
sol en su último rayo ha llevado Jos rxistrcros alientos de los victi
mados, la luna con amante compailcrlsmo envuelve ahora los cuer·
}X>S que yacen Insepultos en el solitario camino que huele a pólvora y 
sangre; los clwcalcs husmean en los contornos de las fábricas 1:0--
nlendo sitio n los proletarios hogares; a la dóbll claridad de ln diosa 
setene siguen matando obreros indefensos" . 

Se han cumplido las ordenes del Palatino; el César mandó
ª la muerte a los plcveyos tejedores y éstos In han recibido en la -
más altiva de las formas; las víctimas son llevadas en carros a igno 
rados lugares; " El Gran Círculo de Obreros Libres" han hallado - -
gloriosa derrorn; el dolor impera en la desolada serranía; más el -
honor proletario irradia incólume como la bruñida cumbre del Cl--
tlaltepctl" ( 6 ) 

Despucs de los asesinatos colectivos llevados a cabo ixir 
la autoridad , el orden fue establecido, después se reallzaron a- - -
prehenslones de obreros para ser de¡x>rtados a Quintana Roo y f1nal 
mente se reanudaron las labores en las fábricas con la sumisión de 
los obreros supervivientes a quienes no les quedó más remedio que 
obedecer y cumplir , pero guardarido en el fondo de su alma el odio 
y rencor contra los explotadores del trabajo humano y de su instru 
mento el viejo tirano Porfirio Diaz. 

Tres allos más tarde la Revolución habfa trlurúado y el -
octogenario abandonaba el pafs en el va¡x>r " Ipiranga" con rumbo--
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a Europa done.le no tuvo tiern¡:x> suficiente para recordar a todas sus 
vfctJmns, rx>rc¡ue le sorprendió la muerte en el destierro antes de -
terminar el balance de su vida, a pesar de sus "memorias" que ac-
tunlmcnte se estan pubUcando. 

. ' 



LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE YUCATAN. 

U1 prlmcrn Ley que consigna el derecho de huelga en la Re 

pt.ll.ilic11 Mexicana, es In Ley del Trabajo Jcl Estado de Yucnt.1n, aun-· 
<¡uc en elln se contempla algo que roorfa significar desconfianza cu
cuanto a su ejercicio, o bien ínLcrés del Estado en mnntt.rnL!r activas· 
las fuentes de producción, 

El Grnl SALVA!X)H ALVARAOO jefe del cuer¡x) de ejer·· 
cito del Sureste, gobernador y com.andnntc militar del Estado de Yu
catán, en el periodo prc·constitucionnl, expidió el 11 de diciembre·-· 
de 1915 la Ley del Trabajo del Estado, apareciendo en In exposición-· 
de motivos de dicha Ley lo siguiente: 

" ..• t"'or otra parte el ejercicio de la libertad y Trabajo·· -
trae consigo el empleo de los medios más eficaces para la libernc16n 
del proletariado y es el más im[Xlrtante para poder reconocer a los~ 
obreros agrupados para la defensa de sus intereses, el carácter de -
unlonea y federa.clones con toda la ¡x:rsonaUdad moral y jurídica que 
ea necesaria para la efectividad de sus funciones al igual que se ha
ce con los patrones, precisa tnmbién consignar francamente en la -
lcglslnción del trabajo el DERECHO DE HUELGA sancionado en to-
das las leyes europeas de rcformu social que concede a los obreros
la facultad de interrumpir su trabajo ¡»ra forzar la aceptación de· -
sus demandas pero conviene, si, y esto es muy importante, estable 
ccr preceptos aconsejados (Xlr necesidades de orden público y ¡x:>r • 
el interés común que conduzcan a la solución práctica de todos los -
conflictos, sin necesidad de ejercitar este supremo derecho " ( 7 ) 

La Ley reconoce el derecho de huelga e identifica ésta
y el paro obrero en la siguiente definición: 

"Art. 120. - La huelga • el paro obrero, es el acto de --
cualquier número de trabajadores que estando o habiendo en el em-
pleo del mismo o de varios (Xltrones, dejan tal empleo total o par- -
clalmente o quiebran su contrato de verviclos o se rehusan desfX.léS -
a reanudarlo o a volver el empleo, siendo debida tal descontinuidad
rebusamlento , resistencia o rompimiento a cualquier combinación 
arreglo o común entendimiento ya sea expreso o tácito, hecho o ini
ciado por los obreros con intento de compeler a qualquler patrón a
convcnir en las exigencias de los empleados o cumplir con la deman 
da hecha por los obreros o con intento de causar pérdidas a cualquier 
patrón, o para inspirar, a(Xlyar o ayudar cualquier otra huelga con
el interés de ayudar a los empleados de cualquier otro 1»trón 

"El paro de patrones se define de igual manera lnvirtlén 
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do los t6rmlnos de la defin1ci6n anterior ... 

Otro precepto sanciona la violencla en las huelgas: 

Art. 121. - El que para formar, mantener o impedir las -
coaliciones y las huelgas emplee violercia. o amenazas, será castiga 
do además de la multa que pueda lm¡x.merle el Tribunal de Arbitra--= 
je, con arresto que le podrán im¡x>ner las autoridades ¡x>liticas 

Como la ley le da el mismo valor y fuerza a un ''Convenio 
lndusttlnl" que a un fallo de tribunal de Arbitraje, restringe el de· 
recho de huelga y el paro patronal de los que están sujetos a un -
convento industrial y los sanciona: 

Art. 122. - Cada trabajador que sea participe de una hu
elga y que esté cotnprendldo en un "C.Onverio Industrial", será pe-
nado con unn multa cpe no exceda de $500. 00 

Art. 123 - Cada fabricante que participe de un paro de -
patrones comprendido en un "convenio industrial", será penado con 
una multa que no exceda de $500.00. 

Art. 124 • El que Instigue, ayude o a{X>ye de cualquier -
modo un paro ilegal o su continuación: 

Si es obrero, serd penado con multa de $50.00. Si es -
una unlón o federación de obreros, será penada con multa de - - • 
$200.00 a $ 1,000.00 . 

Si es un patrón o cualquier otra persona no obrera, será 
penado con multa de $200. 00 a $1, 000. 00 . 

Se considera corro ayuda o apoyo, un regalo en dinero o 
cuak}uier objeto valioso dado en beneficio de un grupo o unión com
prendida en un paro. 

Art 125 . - Los patrooos penados con multas impuestas por 
el "Tribunal de Arbitraje", deberán hacerlas efectivas desde luego, 
y cuando los obreros sean multados tendrán opción de ~gar al co_!l 
tado con un descuento del 10% 

El procedimiento para llegar a la huelga se regula de la 
manera siguiente: 
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Art 126. - Cuando los obreros no formen una "unión in 
dustrinl", estén en disputo con sus patrones, las diferencias se
ex¡xmdrlin en el departamento del trabajo dc¡xmdlcnte de In Secre
turfa del Gobierno. 

Art. 127. - 1\ntc d departamento Sl rcunlrfrn los del~a
dos dl! los dos partes en número no mayor di.! tren por cada par
te. los cuales asesoranín n los cmpkmlos nombrndoo ¡nr el de-
partamento pam la investigación del caso. La "Junta ucl Traba
jo", asf formada, tendrá funciones nnt\logas u las de los "Juntas 
de Concillnci6n", con los mismos plazos para la formación y pa
ra las hwcstlgncloncs . 

Art. 128.- SI en In "Junta de Trabajo" no se llegare a 
un arreglo entre los obreros y patrones, se tomarfi una votación 
secreta entre todos los trabajadores afectados parn snber Al deben 
ir a la huelga la votación será tomadn por lo "Junta de Concllla-
clOn" que tenga Jurisdicción en el lugar del conflicto. 

El resultado de esa votación se notlf icará pOblicnmente. 
En el plazo de slete dfns después de publicado el resultado, los -
obreros put,"<.len lr n la huelga cuando el resultado de la votación 
haya sido favorable ¡x>r mayoría del 70 por ciento de los votos. 

Art. 129. - Cuando ante la "Junta del Trnbujo" formada 
en el departamento del Trabajo se Uc.-gue a un arreglo satisfacto
rio para ambas partes, éste ¡xxlrá registrarse en forma de "Con 
venlo Industrial" siempre que los trabajadores afectados fonnen -
una "Unión" y la registren . 

Este procedimiento es~ciul para ejercer el derecho de 
huelga, explica la determinación contenida en el precepto que en 
seguida se transcribe: 

Art. 18 .- La suprema fuerza de la huelga sólo debe -
usarse en t1ltimo extremo, el medio mds seguro de afirmar la -
tranquilidad de todos los trabajadores lo constituyen las leyes del 
trabajo que hoy se dictan y la forma completamente garantizada -
de conseguir su cumplimiento ¡X>r medio de las "Juntas de C.onci
Uación" y Tribunal de Arbitraje que establecen i:;l arbitraje forzo
so des(X.lés de poner en claro lo que el trabajador necesita para -
conquistar su bienestar, cualquiera que sea su condición social''. 

Art. 5º. - Cuando los obreros no asociados se declaren 
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en huelga rxxlrán ser substituídos por los asociados". 

Estas son las dis¡xisiclones sobre la huelgn que prece
dieron 11 la formulación del artículo 123 de la Constitución Políti
ca de 1917. 

La Ley del Trabajo de Yucatán es importante, por cu
anto a pesar de que rcstingc el ejercicio de la huelga, por tra-
tarse de ln suprema fuerza que debe usarse en un l1ltimo extremo 
sin embargo es la primera Ley en el país que consagra el DR·
RECHO DE HUELGA y el al'bitraje obligatorio en los tribunales 
del trabajo. 



CONSTITUCION DE 1917. 

Las actividades untlrcelcccionlstns que ngltaron el pafs 
habfan preparado el nmblcnte; la acción política de los FLORES -
MAGON y de otros dln.--ctords del movimiento ¡:olftlco desencade
nado frente a la dictadura; la aparíchJn , en el escenario público -
de i:Xln Francisco l. Madero, quien en 1908 publicó un libro com
batiendo In reelección tXlrfiriata con el título de "LA .SUCESION -
PRESIDENCIAL en 1910", puso en cloro que lo revolución era in
mlnente e-011tra lu dictadura porfirlata. 

Despu~s de la cclcbraclón fastuosa del centenario de la 
Independencia, acto de a¡x>teosla del r~imen ¡x>rfirlsta, en con-
traste paradójico, se manifestó un descontento popular contra el 
gobierno. 

Modero encarna las uspiraciones democráticas, postulan 
do el principio de "SUFRAGIO EFECTIVO Y NO REELECClON", 
inicia una lucha política muy actlva y redacta el "PLAN DE SAN 
l .. UIS", el 9 de octubre de 1910 que contiene la expresión del sen 
tinúento nacional, en uno de los párrafos del imfX)rtantc documen 
to se dice lo siguiente: 

"Nuestra querida patria ha llt,>gado a encontrarse en uno 
de esos momentos (hacer los mayores sucrlficios), frente a una 
tiranía que los mexicaoos no han estado acostumbrados a sopor
tar, desde que conseguimos nuestra independencia, nos oprime de 
tal manera, que ha llegado n ser insoportable. En cambio de es 
ta tiranía, se nos ha ofrecido paz; pzro una paz que es vergon~ 
zosa para el p..ieblo mexicano, puesto que no se basa en el dere
cho, sino en la fuer:r.a, ¡x>rque no tiene ¡x>r objeto el adelanto y 
prosperidad del país, sino solamente el enriquecimiento de un -
pequeflo gru¡x>, que abusando de su Influencio., hn convertido los 
puesto~ pl'.íbUcos en fuentes de provecho puramente personal, ex-· 
plotanto sin escrúpulos todas lns concesiones y contratos lucrati
vos. 

Por fin ocurre el suceso Inevitable: el 20 de noviembre 
de 1910, estalla la Revolución anunciada para esta fecha, en el -
"Plan de San Luis ( 8 ). 

El ejército federal es derrotado en los primeros com
bates, y por virtud de los tratados de paz de Ciudad Juárez, a -
mediados de 1911, el viejo dictador Porfirio Dfaz, sale desterrado 
del país rumbo a Europa . Madero el Ap5stol de la Democracia, 
entra triunfalmente en la Ciudad de México, donde objeto de acta 
maclón popular sin precedente en la historia patria. 



En el régimen del Presidente Madero, el amparo de la 
nncicntc democracia, despertó la Inquietud asociaclonista obrera: 
organización de la "Casa del Obrero Mundial" de uniones, sindi
catos y confederaciones de trabajadores. Este auge sindicalista 
y los consiguientes conflictos de trabajo, motivados por la resis 
tcncln sindical, íue advertido por el gobierno, y por decreto del 
Cot~reso de la Unión d~ 11 de diclcm brc do 1911, se creó la - -
"OFICINA DEL TRABAJO'', dependiente de la SECRETARIA DE -
FOMENTO, con obJeto de Intervenir en las relaciones entre el 
capital y el trabajo. 

El gobierno de la Revolución desecha ln teoría abaste
cioni.sta y adopta una nu~vn: intervención del estado en las rela
ciones económicas, en los conflictos entre los factores de la pro
ducción Esto es, se quiebra el principio lndivlduallsta, entorx:es 
el objeto de las tnstltuciooos Sociales, para dar paso a la tenden 
cln colectivista de interés por las cuestiones que afectan a los ~ 
grupos hurna1~s. 

Surgieron unn serle de huelga que el capitalismo extran 
jero aprovechó para pedir a MADERO, el restablecimiento de la 
paz y el orden que DlAZ hubtern establecido MADERO accedió 
a estas exigencias <.bnunando ulguoos de estos movimientos por 
medios represivos. Por eso los organismos obreros rompieron 
con él, declarándose a{X>líticoa. (9) 

Y así como los obreros rompieron con el régimen Ma • 
derista, pues era lógico que el proletariado exigiera condiciones 
de vida humana en sus relaciones con los empresarios, mejores 
salarlos y disminución de la jornada de trabajo, también hicieron 
lo mismo los campesinos. porque no se fraccionaban los grandes 
latl.fundios . rX)N ANDRES MOLINA ENRIQUEZ en el ''Plan de -
Texcoco", declaraba a MADERO un nuevo COMONFORT (el que 
promulgó la Constitución de 1857 y la traicionó) y le eldgfa el -
fraccionnrniroto de las grandes propiedades territoriales. 

DON EMlLlANO ZAPATA, jefe de los agraristas en el 
Estado de Morelos, pedía, que las tierras les fueran devueltas a 
los pueblos y que se cumplieran las promesas de la Revolución, 
¡xtr lo que Zapata lanzó el "PLAN DE AYALA" el 28 de ooviem
bre de 1911, sosteniendo la expropíución de las tierras, montes 
y aguas que estaban monopoli7.ados por unas cuantas manos; la -
nacionalización de los bienes de los hacendados; la formación de 
fundos legales para pueblos y campos de sembradfos o labor, y 
la consiguiente apUcactón de las leyes d~desamortización y nac12, 
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nallzaclón de JUAREZ. (10) 

MADERO fue vfclimn de hncendndos y terratenientes y 
de elementos contrarrevolucionarios. El Influjo de estos elementos 
y la sublevación de FELIX DIAZ Y MANUEL MONDRAGON, deter 
minaron su cafdn y Ja usurpnci6n de VICTORIANO HUERTA, QUC 
EN ORDENO EL ASESINA TO del Presidente de la República y del 
Vice-Presidente, IX)N JOSE MAHIA PINO SUAREZ, obligándolos 
previamente a renuncl:Jr n. sus elevados cargos de genuinos man
datarios ¡Xlpularcs, para nrrognrsc In jefatura de In nación. 

El usurpador rcnllz6 una serio de atropellos y asesina
tos que condcmn enérgicamente nuestra historia. 

El origen de la revolución de 1910 fue esencialmente ¡:x:>
lftlco: derrocar la dictadura ¡:x>rfirlsta. Pero el nuevo movimien
to revolucionario que enarbolada In bundcrn de ln libertad del pue 
blo mexicano, perscgurn también objetos de mejoramiento en to-
dos los órdenes de la vida nncionnl; el entonces gobernador del 
Estado de Coahuiln, D:m VENUSTlANO CARRANZA, desconoció -
al gobierno del general VICTORIANO llUERTA, y se lanzó nl cam 
fX.> revolucionario, formulando el "PLAN DE GUADALUPE" el 26 
de marzo de 1913, el movimiento jcfoturado por CARRANZA es -
conocido con el nombre ele REVOLUCION CONSTITUCIONALIST A. 

La revolución constitucionalistn vence n la usurpación, 
el gobierno de HUERTA es dcnocado y IX)N VENUSTIANO GARRAN 
ZA, primer jefe del ejército constitucionalista y encargado del -
Poder Ejecutivo, comienza a gobernar el país, pero como surgen 
divergencias entre los revolucionarios, se entabla una nueva lucha. 

El primer jefe de la Revolución Constitucionalistn y en
cargado del Poder Ejecutivo de la nación, al instalar el Gobierno 
de la Revolución en el puerto de Vcracruz, expidió el decreto de 
adiciones al "Plan de Guadalupe" el doce de diciembre de 1914, 
en cuyo artfculo 2~ se disrone los siguiente:· 

"El Primer jefe de la Revolución y encargado del Poder 
Ejecutivo, expedirá y [X>ndrá en vigor, durante la lucha, todas -
las leyes, dis¡:x:>sfciones y medidas encaminadas a dar satisfacción 
a las necesidades económicas, sociales y polfticas del país, efec
tuando las reformas que la opinión pQblica exija como indispensa
bles para establecer un régimen que garantice la igualdad de los 
mexicanos entre sf; leyes agrarias que favorezcan la formación -
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de la pequeM propiedad rnfz; legislación rnra mejornr las condlcto 
nes del pt.."'Vn 1-u1·al, del obrero, del minero y en general. de las 
clases proletarius; cstnblecimícnto de la libertad municipal como 
institución co11stituciunal; bases para uno nuc.:vo sistema de organi 
znción del ejt'.'\rclto; reformns de los sistemas electorales pura oh 
te rcr efectiVldad del sufragio; orgnnización del Poder Judicial in· 
dependiente, tanto en la ft..>deración comP ..:n los Estados; revisión 
de las leyes relativas a la explotación de minas, petróleo, aguas, 
bosques y demlís recursos naturales del país, para dt.:strutr los 
monopolios creados ¡nr el antiguo régimen y evitar que se formen 
otros en el futuro, reformas ¡x>lftcas que gurat1ticen la verdadera 
aplicación de la Constitución de la República y, en general, todas 
las leyes que se estimen necesarias para asegurar a todos los 
habitantes del país la efectividad y el pleno goce de sus derechos 
de igualdad ante la Ley". 

En Veracroz, CARRANZA dictó im¡x>rtantes leyes: del 
Municipio Libre, de restitución y dotación de ejidos, de Divorcio, 
de la Supresión de las Tiendas de Raya, de escuelas en fábricas 
y haciendas, promulgó la célebre Ley Agraria de 6 de enero de -
1915, que más tarde fue elevada al rango de Ley C.Onstltuclonal, 
en el Artículo 27 del Código supremo de la Repjblica, y otras -
no menos tra.scendentnlcs. 

l ,n tendencia social de la revolución se revela por la 
voz del primer jefe, cuando anuncia la necesidad de acabar de ~ 
una vez para siempre, con los vicios del pasado, que tan hondas 
raíces tenían en las costumbres del pueblo mexicnno, y que en -
más de un siglo han perturbado su marcha polftica, económica y 
social, impidiendo su progreso, oponiéndose a su bienestar y de 
terminando un estado de perturbación constante. 

Así es como nuestra Revolución de 1910, que tuvo una • 
esencia polftica, se transforma en una REVOLUCION SOCIAL, me 
diante reformas encaminadas "a da.r satisfacción n las necesidades 
económicas, sociales y pollticas del país" . 

La clase proletaria particlpó activamente en la Revolu 
ci6n Constltuc1onaHsw, siguiendo su anhelo de liberarse de la tl 
ranfn y de la opresión capitalista 

Noa aclara esta posición transformación social de la Re 
volución, el pacto celebrado entre el Gobierno Constituclonnlista 
y la Casa del Obrero Mundial. que ademt1s c\el decreto de adicto 
nea ul " Plan de Guadalupe" este dcx,"Umento en sua cláusulas nos 
dir.--::: 
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"In. - El Gobierno Constltuclonalistn reitera su resolución 
expresada (X)r decreto de 4 de diciembre de 1914, de mejor ¡x>r me-
dio de leyes apropiadas. lns condiciones de los trabajadores, expi--
diéndo dura me In lucha todas las leyes ,1propladas, las condlc\011~::;- -
de los trabajadores. expidiendo durante ln lucki todas las kycs que-
sean nccesnrins parn cumplir aquella resoluch'in." 

"2n - Los obreros lle ln Caf:ia del Obrero Mundial, con el 
fin de acelerar ol triunfo de In Hcvoluciéin \,,onstltucionalista e lntcnsl 
ficar sus ideales en lo que afecta a las reformas sociales, evitando -
en lo ¡:x.Jsi ble el derramamiento <le sangre, hacen constar la rcsolu- -
clón que han tomado de colaborar de una manera efectiva y pxáctica
¡)Jr el triunfo de la Revoluci6n, tomando las armas, ya para guarne
cer las ¡ublnclonca que estén en poder del Gobierno Constituctonalis 
tu, ya que parn combatir a la reacción". 

"3a - Para J levar a cabo las dis¡Xlsiciones contenidas en
las cláusulas anteriores. el Gobierno Constltucionalista atenderá, -
con la solicitud que hasta hoy ha empleado, las justas reclamaciones 
de los obreros en los corúBctos que puedan suscitarse entre ellos y
los patronos, como consecuencia del contrato de Trabajo~· 

" 4n - En las poblncloncs ocupadns ¡x>r el Ejército Consti 
tt1cfonalism o fin de que éste quede expedito para atender las nece
cldades para la campaña, los obreros se organizarán de acuerdo --
e-0n el comandante militar de cada plaza para el resguardo de la mis 
ma y la conservación del órdcn" . 

" En caso de desocupación de poblaciones, el gobierno -
Omstitucionalista, por medio del comandante militar respectivo, -
avisará a los obreros su resolución, pro¡Xlrcionándoles toda clase-
de facilidades para que se reconcentren en los lugares ocupados por 
las fuerws C'..onstltucionalistns" 

"El Gobierno Constitucionalista, en los caeos de recon-
centración, auxiliará a los obreros, ya sea como remuneración de
los trabajos que ejecuten, ya a título de nyuda solidaria, mientras
no se les proporcione trabajo, con objeto de que puedan atender las 
primeras necesidades de subsistencia". 

5 - Los obreros de la C.1sa del Obrero Mundial formarán 
listas en cada una de las JX>blaciones en que se encuentran organiza 
dos, y desde luego en la Ciudad de Mexico, incluyendo en ellas los
nombres de todos los compañeros que protesten cumplir con lo que-
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dispone la cláusula 2a" las listas serán enviadas inmediatamente- -
que caten conclufdas, a la primera jefatura del ejército constitucto
na 111 fin de que ésta, tenga conocimiento del numero de obreros que 
están dispuestos a tomar las armas" 

6 - Los obreros de la Casa del Obrero Mundial harán u
na propaganda activa para ganar la simpatía de todos los obreros de 
la Repllbllca y del obrero mundial hacia la revolución constirucJo
nalista, demostrando a todos los trabajadores mexicanos las venta
jas de unirse a la Revolución , ya que ésto hará efectivo para las -
clases trabajadoras , el mejoramiento que persiguen por medio de
sus agrupaciones". 

7 - Los obreros establecerán centros y conútés revolu-
cionnrios en todos los lugares que juzguen conveniente hacerlo. Los 
comités ademAs de la laoor de propaganda, velarán rx>r la organiza 
clón de las agrupaciones obreras y rx>r su colaboración en favor de
la causa constitucionalista". 

8 - Los obreros que tomen las armas en el ejército cons 
tirucionallsta y los obreros que presten servicios de atención o cu
ración de heridos u otros semejantes, llevarAn una sola denomina
ción, ya sea que estén organizados en com(»i'lfas, batallones, regi 
mientos brigadas o divisiones. Todos tendrán la denominación de
"rojos" 

"Constitución y Reforma, salud y Revolución Social, V. 
Veracruz, 17 de Febrero de 1915, firmado: Rafael ZubarAn Com--
pagny ( Secretario de Gobernación, en representación del Primer
]efe). Rafael Quintero,Qlrlos N. Rincón, Rosendo Salazar, Juán -
Tudó, Salvador Gonzalo García, Rodolfo Aguirre, Roberto Valdez· 
Celestino Gasea ( en representación ). 



------. 

GENESIS DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL. 

La organización de la función pública encargada de los - -
servicios administrativos del" Trabajo" , aparece en la República-
Mexicana en 1911, con la creación del Departamento del Trabajo, <le-
pendiente de la Secretaría de Fomento, Colonización e Industria. 

Las actividades asignadas a ese organismo fue1·on: 

Reunir, ordenar y publicar datos e informaciones relacio
nados con el trabajo en toda la República; 

Servir de intermediario en todos los contratos de brace-
ros y empresarios cuando lo solicitaran; 

Procurar facilidades en el transporte de los obreros a las 
localidades a doooe fueron contratados y 

Procurar el arreglo equitativo entre empresarios y traba
jadores y servir de árbitro en sus diferencias, cuando así lo soli
citaran los interesados. 

Con la Constitución Polftlcn de 1917, se consagraron en -
el artículo 123 los ¡x:>stulados de reivindicación social por los que se 
había luchado, estableciéndose las garantías sociales, tales como: - -
la fijación de la jornada máxima de ocho horas, las indemnizaciones 
JXlr despido injustificado, la responsabilidad patronal proveniente de 
los riesgos profesionales , el derecho de asociación y el derecho de 
huelga. 

La im¡xlrtancia que adquirió el Departamento del Traba
jo, motivó que la Secretaría de Fomento, G.Jlonlzación e Industria, -
cambiara su nombre por el de Secretaría de Industria, O:>mercio y 
Trabajo. 

Uno de los efectos más significativos de la nueva organl 
zaci6n fué que se creara el servicio de Inspección .del Trabajo, 

De acuerdo con el texto original del Artículo 123 constitu 
cional, por el que se facultaba a las legislaturas de los Estados. pa 
ra legislar en materia de trabajo, se crearon dependencias estata
les encargadas de atender los problemas que surgieron en los con-
flictos obrero-patronales, dentro de su jurisdicción. 

Aparecen entonces las Juntas Municipales de Conciliación 
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y Arbitraje, Integradas (X)r representantes obreros , patronales y -
del Estado. 

La diversa naturaleza de los ordenamientos laborales de
cadn entidad federativa, creó conflictos de competencia y de interpre 
tación de la C' .. onstftuclón, lo que trajo como consecuencia la reforma 
del Artfculo 123 C.Onstituclonal en el aílo de 1929 1 estableciéndose, que 
l1nlcamcnte el H. Congreso de la Unión expediría leyes sobre el tra· 
bajo, con la modalidad de que su aplicación y vJgllancia quedaba con
fcrída a las autoridades locales en loa asuntos de su competencia. 

Esta nueva situación constitucional permitió que en el año 
o.e 1931, se expidiera la Ley Federal de Trabajo , que precisó cuá·· 
les eran las actividades de trabajo, siendo éstas; Las juntas Centra· 
les de C.Oncillnción y Arbitraje, la Junta Federal de C.CmciUación y- -
Arbitraje, los Inspectores del Trabajo y las C.Omisiones Especiales
del SaJarJo Mínimo. Con posterioridad se estableció la competencla
pora vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los pa--
trones que en mnteria educativa, establece la Constitución. 

La Reforma constitucional tuvo otro efecto de singular- -
importancia, consistente en que el Departamento del Trabajo, por -
Decreto del 30 de Noviembre de 1932, se independizara de la Secreta 
rfa de Industria , Comercio y Trabajo, quedardo con carácter autó
nomo y bajo la dependencia directa del Poder Ejecutivo. 

Las funciones asignadas al nuevo Departamento fueron -
las siguientes: 

Estudio, iniciativa y aplicación de las leyes federales - -
del trabajo y sus reglamentos; asociaciones obreras y patronales - -
de resistencia; contratos de trabajo e inspección de los mismos; se
guros sociales; congresos y reuniones nacionales e internactonales
del trabajo; conciliación y prevención de los conflictos entre el capi
tal y el trabajo e fntergremiales: comisiones mixtas de empresas y· 
otros organismos preventivos o conciliatorios de los conflictos; Jun 
tas y Tribunales de Conciliación y Arbitraje de jurisdicción Federal; 
Procuraduría del Trabajo; Investigaciones e Informaciones Sociales; 
Oficina de Prevención Social o Higiere Industrial; asi como bolsas de 
trabajo y medidas tendientes a la desocupación. 

Esta dependencia quedó Integrada con una Jefatura, una
Secretaría General, una Oftcialfa Mayor, y las Oficinas de: Admi--



nistrocfón, Jnspecctón, Asociaciones, Higiene y Seguridad Industrial 
Asuntos internacionales del Trabajo, Prcvisl6n &Jclal, lnforrnacJo
nea Sociales, Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, Ofici 
nu Jurídica, Correspondencia y Archivo y el Instituto de Invcstfgacio 
nes sobre el Trabajo. 

Esta estructura impuso la ncc(.lsidad de ex¡~dir nuevos or 
denamicntos reglamentarios, ¡.xlr lo que entre los años de 1932 y ---
1934, se publicaron el de la Procuradurfo de la Defensa del Trabajo
el de las Agencias de Colocaciones, el de las labores peligrosas e -
insalubres para mujeres y menores, el de fügiene del Trabajo, el-
de la Inspección Federal del Trabajo y el de medidas preventivas- -
de accidentes del traba jo. 

El funcionamiento del Departamento del Trabajo, que fué 
bastante bueno para su época, ya no estaba en concordancia con la
evolucfón natural de loa problemas del trabajo que se presentaban a 
nivel nacional . Esto motivó que el ai\o de 1941 se reformara nueva
mente la Ley de Sccrerarfo de Estado, para crear la actual Secre-
tarfa del Trabajo y Previsión Social, cuya organización estuvo el-
mentada sobre los mismos moldes que tuvo el Departamento del --
Trabajo , aunque de acuerdo a las necesidades de su funcionamiento 
se tuvieron que convertir en Direcciones algunas de las dependen-
etas que sólo tenían el carácter de oficina. 

En el ai"to de 1957, ¡.xlr acuerdo presidencial se expide-
el Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión So
cial, el cual contenía la competencia de la núsma en forma general, 
la de los funcionarios y la de cada una de las Direcciones Genera -
les. 

Al reformarse varias fracciones del Apartado A" del
Artfculo 123 Constitucional, en el año de 1965, se amplló la juria·
dicci6n de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en varias-
ramas de Industria, ocasionando un recargo más de labores de la
misma por lo que fue creada una segunda Subsecretaría. 

Los cambios que a partir de 1965 ha tenido la estructu
ra esa Dependencia, no han sido de mucha trascendencia, ya que -
algunas urúdades se elevaron a la categoría de Direcciones, otras 
desaparecieron debido a la evolución normal de las actividades, y 
otras más modificaron su organización interna, 

Los aitimoa cambios que ha registrado la estructura---
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organlzacional de la Secretaría , fueron con motivo de la creación -
del Centro Nacional de Información y Estadísticas del trabajo, con 
el objeto de llevar las estadlsticas generales en materia laboral co
mo parte del servicio nacional de estadísticas, cuyos lineamientos
gcnernles establece la Ley de la materia. 

Igualmente fué creado en la misma fechn, el Insitituto Na 
cional de Estudios del Trabajo, para la preparación y elevación del 
nivel cultural de trabajadores y funcionarios de esta dependencia, -
habiendo sustituido al anterior Instituto del Trabajo. 

En Febrero de 1975, rx>r decreto presidencial, se refor
mó y adicionó el Artículo 527 de la Ley Federal del Trabajo aumen
tando en seis ramas de industria, la competencia de la Secretarla-
del Trabajo y Previsión Social. 
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CAPITULO II 

.EL NACIMIENTO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SOCIAL DEL TRABAJO 

a) Antecedentes. 

b) Pensamiento social del constituyente de 1916-1917. 

e) Principios sociales en la constitución mexicana. 

d) Fuentes. 

e) Autonoml.a. 

t) Su Naturaleza. 

g) Su Importancia en la sociedad. 

h) Su foorza dlaléctlca. 

i) Trascendencia. 



ANTECEDENTES:-

Los orígenes del Derecho del Trabajo podemos encon
tmrlos desde épocas antfguas ya que las normas que regran las 
relaciones de trabajo inirglcron como producto de In lucha per
manente de los trabajadores de tooos los tiempos. 

LA EPOCA ANTIGUA: "U~os colegios de artesanos de -
Roma (Collegla Epeflcum), han sido presentados como anteceden 
te de las corporaciones medievales", dice Mario de ln Coová. 
(1) 

Estos colegios tenran un carácter mas rellgioso y mu
t~allstn que profesional, de ahf que no llegaron a constituir ver
daderas corporaciones de artesanos. Así, pues Roma no ofrece 
una legisla clón de conjuntos sobre la orgunlzaclón del trabajo -
libre; sin embargo de algunas lnstltuclones del derecho romano, -
encontramos "la locatio conductlo opcrarum"; este contrato no-
era muy fr ecucnte en la antfgua roma. 

Esto se debe también a la circunstancia de que la lí·
nea divisor la trazada por los romanos entre los contratos de -
trabajo y de obra no eran siempre muy claros, con lo cual mu
chas relncl ones qoo hoy consideramos como ccntrato de trabajo, 
eran para el jurista romano contratos de obra", (2) 

Y también a la Locatlo Conductio Operls" qoo el con
trato de obra se dlfercnclnba del contrato de trabajo por el he
cho de qoo el objeto de éste era la prestación de servicio; y el 
de aquel, el resultado de un trabajo"(3) 

LA EDAD MEDIA: En la edad media funcionan las COI"" 
¡x>r11clones y su reglamentación podrfa considerarse como el de
recho del trabajo de ésa época pero distinto del derecho del tra 
bajo contemporáneo. -

En ésta época aparecen las clooades como unidades -
económicas, y para la defensa de sus intereses, los artesanos 
se organizan en forma corporativa que es el sistema "en el cu
al los hombres de una misma profesión, oficio ó especialidad se 
unen para la defensa de sus intereses comunes en gremios, cor
poraciones o guildas". (4) 

LA REVOLUCION FRANCESA: Después de la etapa me 
dieval aparece la doctrina del liberalismo e indlviduallsmo, que 
alcanza su mayor expresión con el triunfo de la Revoluclón Fran 
cesa. Uno de los mas grandes exponentes del liberalismo es =-
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juan jacobo Rosseau, c¡ulen aflrmuba que los hombres son libres 
por naturaleza no obstante la mayor parte se encuentra encadena 
dn ul nac.cr, y unn de las causas de es:is cndenas era la propie:
dud privada; además de Rosscau, existen otros muchos teórlcos -
del llbcrall amo, todos consideran que los hombres son iguales - -
entre si y que el EstaJo del~ garantizar esa igualdad y esa ll-
bertaJ sin inferir en la esfera Je los derechos Individuales, la -
formula del llbcrnlísmo es "Laissez Fuire, Lalsscz Passcr, (de
jar hacer, dejar pasar) con lo que indicaba que ln función del Es 
tado era dejar que el orden natural se desenvolviera por sl mis:" 
mo. 

LAS REVOLUCIONES EUROPEAS DEL SIGLO XIX: A -
raíz de la Revolución Francesll el Derecho del Trabajo, mas que 
tal sigoo s lendo parte del Derecho Privado, el cual se organiza -
atendiendo a la igualdad de los individuos. Esto originó que el -
Derecho del Trabajo fll'!ran normns que regulaban las relaciones 
de trabajo, y que la explotación se acentuara, y por lo mismo -
fué creciendo el movimiento social de los trabajadores organiza
dos para conquistar ¡x:>r 1u violencia incluso sus derechos, que -
les garantizaban una vida decorosa. 

Las Leyes de Trabajo, aparecen primero como peque-
1\as canees Iones que hace la burguesía, y dcspoos cuando los tra' 
bajadores adquieren conclcncla de su sltuaclón, por las luchas --= 
permanente s, que en muchos casos se tradujeron en revoluciones 
violentas, principalmente en el siglo XIX, en Europa, 

LA REVOLUCION CARTlST A: La primera de esas revo 
luciones europeas es la llamada "Revolución Cartista", que se -;_ 
desarrolla en Inglaterra a consecuencia del nacimiento industrial 
Inglés. Al surgimiento de las máquinas se presentó el fenómeno. 
de desplazamiento de los trabajadore& de ahí que estos reaccio
naran con violencia y destruyeran las máquinas, en muchos casos 
en sefial de protesta; el 4 de febrero de 1839 se organlz6 en Lon 
dres la convención cartlsta, el primer resultado de ésta fué la :
carta dirigida al parlamento, (de ahf el nombre cartista), con -· 
cerca de trescientas mil firmas qoo c.ontenfan petición de dere- -
chos electorales. 

Posteriormente en 1842 volvieron a reunirse los cartia 
tas y en una segunda petición al parlamento incluyeron un progi"a 
ma de reformas sociales. -

En 1848 fué aniquilada por la foorza el movimiento car 



tlstn, al pretender realizar un mrtin y,lga11ll:, 

LA REVOLUCION FRANCESA DE 1848: l.:'.n f(•brero de -
1848 estalló la Revolución en Franela y ésto tuvo grandes reso-~ 
nanclas, pues ya había en ese país un grnn movimiento doctrina-
rlo cuyos Ideólogos mas importantes cnm los llamados soclalls
tns utópicos. Esta revolu1~Uín trajo corno consecuencia la caidn 
de la monn rqufn y el establecimiento de ln república. 

En un principio ésta revolución apareció como un movi 
miento tendiente a mejorar n la clase medla, sin embargo habf::
endo sido 1 os trabajadores quienes la realizaron pu;lieron obtener 
grandes ventajas para el movimiento obrero, asr el gobierno se 
vló obligado a otorgar algtn1Us concesiones como el derecho a -~ 
trabajar además de otros derechos entre los qoo se Incluye la -
jornada de diez horas en Parfs y once en lns provincias, claro -
que todo el lo regulado por el derecho privado. 

• 

EL MANIFlESTO OOMUNIST A: En 1848, también apare 
ció el maniflesto comunista, redactado por Marx y Engela, que 
puede considerarse como el documento mas importante en la lu
cha de los trabajadores. A partir del manifiesto comunista loa 
trnbajadore s se dieron cuenta de la lmposlbllldad de reallzar -
sus aspiraciones esperando que la burgoosra se convenciera de 
las conveniencias de la reforma y las realizara: así llegaron a 
la conclusión que la llbcruclón de los trabajadores tenfa que ser 
obra de los trabajadores mismos. 

En la segunda mitad del siglo XIX, tuvieron lugar en 
Alemania a conteclrnlento importantes para el desarrollo del De· 
recho del Trabajo. 

Par una parte Alemania comenzó a desarrollarse hasta 
llegar a ser una potencia industrial, y por otra parte ladl.fuslOn 
de las ideas socialistas, principalmente del movlmiento-comunls 
ta y el sur glmiento d':!l movimiento obrero organlzado, logrando 
que el canciller Bismark se preocu¡:.,1ra por una serle de reformas 
sociales que trajeron como resultado final el establecmlento de -
los seguros sociales . 

Las grandes transformaciones sociales tienen lugar en 
"La Primera Revolución de América en éste slglC\- la Mexicana -
de 1910, la cual habló socio.lme11te en El Congreso Constituyente 
de Quereta ro, al formular la célebre declaración de Derechos -
Sociales en loa art' ..:ulos 27 y 123 de la Constitución de 1917, -



crcundo nuevos derechos, Agrario y del Trabnjo, como la expre 
alón de la vlolcncta nrmutla: porque en el ,1mblcntc de la gran-:: 
asamblea leglslatlva de la revolución m: r<..~splraba el olor a pól· 
vora y se ora d rugrr de la fusilería, y loa derechos obrero, y 
agtario se escribieron con sangre - como qucrfn Nfctzche consl· 
guientcmenre de las relaciones privadas laborales se pasó a las 
relaciones soclnlos de trabajo, surgiendo In norma exclusiva del 
proletarlad o, para su protección y rclvlndlcaclón". (5) 

"Por eso no hay que confundir el derecho qoo nace de 
aquellas relaciones con el Nuevo Derecho del Trabajo"(6). 



PENSAMIENTO SOCIAL DEL CONSTITUYENTE 1916-1917. 

Durante la época de la colonia en México cxistru una -
orgunlznció n corporntiva scmcjnnrc a la de Europa. Los textos 
de lns Lcycii d~ lnJlas reflejaban la preocupación de los Reyes -
de Espaiín por elevar el nivel de los indios; sin embargo, los -
gobernantes locales cnsi nünca cumplieron los pt'cccptl)S que fuvo 
recfnn a lo a nativos; nsf las masas trnbajadt)rnf.l viven en csu _-: 
é¡x>ca t..!íl condiciones lntrahumanas. 

Como es subluo, dcspoos de ln lndcpen<lonclo, la estruc 
tura social no va1·h~ mucho y en genernl se tenían los mismos -
sistemas q uc en la colonia. En el Congn::so Constituyente de - -
1856-1857, se sucltó un debate uccrcu de la m::cesidad de leyes 
que protegieran n los trabajadores, sin cmburgo, se confundió 
el problema con el de la protección a la industria, y a los hom 
brea de la reforma, fieles al ¡X!nsamicnto liberal e individualis
ta, rechazaron to:la clase de protección. 

S ln embargo Ignacio Hamrrcz, el Nigromante ucw"\ó el 
vocablo de Derecho Social, al declr certeramente que es el con
junto de pr tnciplos, instituciones y normas qtK-~ en función do -
intcgraclón protegan y relvlndicnn a los que viven de su trabajo 
y n loa cconomlcamentc débiles. 

A principios de éste siglo, México segura siendo un -
país feudal y poco lndustrlallzado, sln embargo en los centros -
fabriles mineros, se comenzó a organizar el movimiento obrero. 
En los E. E. U. U, se publicó en Snn Lula Mlssouri, el manifiesto 
del Partido Liberal Mexicano, obra del gt·an revolucionario Ri-
cardo Flores Mngón. 

A principios de la primera década de este siglo emple 
zan los obreros a organizarse dándose movimientos hlJ.'!lgufstlcos 
de Importa ncla que pueden considerarse como antecedente del •• 
movimiento armado de 1910; asr estallaron hoolgas en Cananea, 
Nogales, R 10 Blanco y Santa Rosa. 

En el aspecto legislativo podemos sei'lalar dos leyes lm 
portantes a nterlores a la revolución; estas son: ·-

La Ley de 1904 de José V lcente V illada, Gobernador del 
Estado de México y; 

La Ley de 1906 de Bernardo Reyes, Gobernador del - -
Estado de Nuevo León, ambas leyes trataron de resolver los pro 
blemas de loe trabajadores sobre todo en lo que respecta a los 7 



accidentes de trabajo. 

Ya en la época de la revolución constltucionallsta se - -
promulgaron leyes so!Jrc el trabajo en algunos estados, de los -
cuales los mus Importantes son los siguientes: 

En ol Estado de Jalisco se promulgó una ley en 1914 -
por el General Manool M. Diégucz y otra en 1915 por Manuel -
Aguirrc Bcrlangn. 

En el Estado de Veracrúz se promulgó en 1914 una ley 
por el General Cándido Agullar y otra en 1915 por Agustín Mi-
llán. 

Pero sin duda alguna la ley mas importante s00re esta 
cuestión fué la promulgada por el General Salvador Alvarado en 
1915 en el Estado de Yucatán, 

Como hemos visto, el Derecho del Trabajo en México 
nació funda mentalmente durante la revolución constitucionallsta, 
pero con las caracterfstlcus del Derecho Privado tradicional. El 
Nuevo Derecho del Trabajo con sus caractei:Cstlcas actuales na-
el(> en Que rctaro, y la Constitución Mexicana en 1917 ea la pri
mera en el mundo que eleva a este derecho al rango de conscl-
tucional. 

Cuando se envió al congreso el proyecto de Constltucl· 
ón del primer jefe, no se inclufa ningCm capítulo relativo al De
recho del Trabujo, y sólo en la parte fJnal del artículo Sºse -
decía: 

··El Contrato de Trabajo sólo obligará a prestar el ser 
vicio convenido por un pcrícxJo qoo no exceda de un afio y no pe)" 
drá extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdkia o menos =
cabo de cualquiera de los derechos polltlcos y civiles". (7) 

Y en el artículo 73, fracción X, se decru: "El Congre
so tiene fu culead. . . para legislar en tooa la repíibllca sobre ml.: 
nerra, comercio, instituciones de crédito y trabajo". (8) 

Despl.és de haberse leído el proyecto se presentaron -
dos noci0nes, una por los Diputados Aguilar, Jara y Góngora, re 
latlva a la jornada de ocho horas, al trabajo nocturno de las mü 
jeres y de los niños y al descanso semanal; y otra por la Dele-: 
gación de Yucatán sobre la creación de Tribunales de conciliaclón 
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y Arbitraje. H1:m<.Jjumcs u las creauas en aquól Estado por la -
Ley del Go neral Alvarado. 

Lu comisión a la que ,,e ttu·nó el artfculo Sº para su 
estoolo, lntegrnda por los Dipurodos Francisco J. Mújlca, Al-
berto Román, Luis G. Mfmzón, Enrique Hcclo y Enrique Colun
ga, lo presentó adiclonndo con el slgulentl' párrafo, tomando la 
lnlciutlva de la {):)legación Vcrucruzann que decfu: 

:•Lo jornada máxima de trabajo obligatorio no excede
rá de ocho horas, aunque éste haya sido lmptl(.~sto poi· scntencln 
joolcial, Queda prohibido el u·nbajo nocturno en las industrias 
a los nlílos y a las mujeres. Se cst.'.lblece como obllgaclón el -
descanso hebdomlnnrlo", (9) 

La lectura de éste nrtrculo adicionado, dló lugar a uno 
de los mas trascendentales debutes del Congreso Constituyente. -
El Diputado Llzardl interv1J10 dlclendo que el párrafo flnnl del - -
artículo 5° estaba totalmente fuera de lugar y que el lo que se 
deseaba erasentar las bases sobre las que el Congreso debería 
legislar en-materia de trabajo, estas deberán Incluirse en el -
nrtlculo 73 . 

Entonces se dieron cuenta los miembros del Congreso 
que lo importante no era el artículo donde habría deponerse, slno 
si se debfa o no legislar respecto al trabajo. 

Después habló el General Jara y expuso qoo tal vez la 
pretensión de algunos Diputados de lnclulr en la Const1tucl6n -
los preceptos básicos del Derecho del Trabajo, resultaría rtdr
cula y fuer a de lugar para algunos jurisconsultos , pero esa ten 
dencia a dejar esas cuestiones para leyes reglamentarias habfa
ocaclonado que la constitución liberal de 1857, tan buena en tér
minos generales, hab!a sido lnsuílclentc para proteger a los tra 
bajadores, de ahr, "que loB hermosos caprtulos que oontlene la
referida Carta Magna hayan quedado com reliquias hletOrlcaa". 
(10) 

En ese discurso del Diputado jara se nota la tendencia 
a la crrtlca de los conceptos formalistas de la Constitución; pe
ro el primer paso a la integración del Derecho del Trabajo, lo 
dCo el Diputado Victoria, uno de los obreros que llegaron al -
Constituyen te, 

Victoria se refirió a lo que era lamentable que al dls· 
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cutir un pr oyccto qoo se dccfu revolucionarlo, se dcjoran pasar 
por alto la s llbcrtadcs pGblicns, por lo que el se manifiesta en 
contra del proyecto del primer jefe y proponía qu~ el Jlctámcn 
se rechazara para que volviera o ln comJ slón y <letcrminnrn las 
bases sobre lus que los estados dclx!rfan lcglslnr y éstas debe- -
rían ser entre otras las sigulcntcs: "jornada rrnb:imn, salarlo -
mínimo, descanso oornan:Flo, higicnl7Aclón ele talleres, Trlbwu
les de Conciliación y Arbitraje, prohlbki6n del trubnj') nocturno 
n las muje rea y a los nl!los, uccldcntcs, seguros, lndemnizacio
nca, cte. ( 11) 

lxapooa habló el Diputado Munjnrrcz quien sostuvo te
sis semejantes n las de V lctoria e Indicó, que no ¡xlr el de te- -
ner algunos errores formales en l:l Constitlcfón, no se atacará -
el fondo del problema de loa trabajadores; que si no era poslble 
que tcxla esas garantfas constltuclon::ilcs qoo se podflln estuvieran 
contenidas en el nrt!·~ulo Sº "y si es pr4clso pcdil'le a ln coml
sJ6n que nos presente un proyecto en qLc se emprenda tcxlo un -
capítulo de la Constitución, yo estaré con ustcdes".(12) 

Asf foo como surgió en el constituyente de Queretaro la 
idea de incluir un título en la Constitución como un Noovo l~re
cho del Trabajo. 

Cuando se reamxió el dc.:b.'.lk: el día 26 de diciembre de 
1916, y de spoos de que hublnron algunos oradores, tomó la pa
labra el Diputado Mací.as, quien a nombre de Carranza presen
tó Wl proyecto de lo qoo mas tarde foo el artículo 123 Constitu
cional. 

Este artículo marca el nacimiento de un Noovo r::iere
cho en la historia ya que es indooable que la Legislación Mexi
cana del trabajo es original, dado qoo es el primero en el mun
do que: 

1 • - Lo consagra en una Constitución; 

2. - Esta rama del Derecho rompe con los viejos dog
mas. c!el individualismo y del liberalismo económ!._ 
co. 

3. - Surge como un derecho social, prooucto de una r~ 
volución, y que difiere del vetusto derecho qoo r~ 
guiaba las relaciones de trabajo de ti¡x:i civilista. 
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Así se elevaron a ln categoría de conBt:ltucionnlcs los -
derechos de las clases desvalk:las y el artfculo 123, junto con el 
27 , constituyen el Nacimiento del r\.•recho Social Mexicano . 



PRINCIPIOS SOCIALES EN tA CONSTITUCION MEXICA
NA. 

"La ley fundamental d~ 1917, ql.Jt;) ui;LrucLlU'1:1 1;m la Cúll1:1 
titución Social la declaración de derechos sociales contenida en -
el artículo 123, ptogrndtlca suprema de los derechos de los tru· 
bajadorcs, dló un ejemplo al mundo del siglo XX en cuanto a la 
formulación de preceptos protectdres y i·eMndlcatorlos de los -
trnbajadore a, que crnoion en México y para el mundo: el Nuevo 
!Xrecho de 1 Trabajo, diferente de aquel vlejo derecho privado, · 
regulador de las relacione!:! entre jornaleros y patrones y de las 
prestaciones de servicios personales". (13) 

Los preceptoff relativos al trabajo y a la previsión so· 
clal se ene oontran contenidos en el artículo 123, constitucional: 
asr el lrmlte de la jornada mllxlma se encuentra en la fracclón 
l de dlcho artrculo, que dice que ésta será de ocho horas. y la 
fracc16n ll, qoo el trabajo nocturno será de siete horas: aslmls 
mo ¡próhlbe las labores insalubres peligrosas para las mujeres-
y los menores de dleclsels anos; el trabajo nocturno Industrlal 
para unos y otros; el trabajo en los estnbleclmlentos comercia·· 
lee después de las dlez de la noche Lle cualquier tipo para los • 
menores de dleclsels anos. 

Aslmlsmo sel'lala la jornada máxima de los menores de 
dleclsels a f\os que será de seis horas y prohibe el trabajo de los 
menores de catorce anos. 

La fracclOn IV St;ílaln qoo por cada seis horas de tra· 
bajo deberá disfrutar el trabajador de un dfa de descanso cuando 
menos. 

En la frncclOn V, se establece protección para las mu
jeres en el perfodo de embarazo y del parto. 

La fracción Vl, seflala el procedlmlento para establecer 
el sal.arlo m!nlmo. 

La fracción IX , establece el derecho de los trabajado
res a partl el par en las utllldndcs de la empresa. 

También se establece en las fracciones X, XXUI, y -
XXIV, la forma de hacer el pago, siempre beneficiando al trab!, 
jador, asr como otras reglas pam proteger al salarlo. 

Las fracciones XU y XIU, imponen en determinadas e~ 
cunstanclas la obligación de los empresarios de establecer es--
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cuelas y proporcionar hubitucioncs baratas paru los trabajadores, 
asl como algunos otros servicios pCtblicos. 

Lu fracción XIV, enumera las obligaciones de los pa-
trones cunndo el trabajador sufra algún accidente de trabajo. 

En h fracción XV, se im ¡oone al patrl'ln la obligación de 
observar determlnndas reglas sobre higiene y salubrklnd en los 
establecimientos de u·abajo. 

Ln fracción XVI, otorga derecho de tanto u los traba· 
jadores como a los patrones para collgarse en defensa de sus ln 
tereses far maooo slndlcatos y asociasiones profesionales. -

Las fracciones XVII, XVIII y XIX, establecen las con
diciones para ejercer el derecho de huelga por parte de los tra
bajadores. 

La fracción XX, scf\ala las autoridades del trabajo y -
la forma de dirimir los conflictos obrero - patronales. 

La fracción XXII, enumera las obllcaciones de los pa
trones que despidan injustlflcadamente a algCin trabajador, y se
ffala cuando se do el caso de despido lnjustlflcado. 

La fracción XVII, scffala las condiciones que serán nu
las aunque parezcan en los contratos de trabajo. 

La fracción XXIV, declara que se considera de utilidad 
ptíbllca la iexpediclón de la ley del Seguro Social, asimismo se
i\ala lo qoo dicha ley debe comprender. 

Por Clltlmo, la fracción XXXI, establece la competencia 
qoo tienen los estados para aplicar las leyes del trabajo, asr -
como la competencia del gobierno federal sobre determinadas ra 
mas de la industria y el comercio. -



FUENTES: -

"Las fuentus jurfdkas se integran ¡xlr el conjunto de · 
normas o principios et'endos por el poder pC1bllco. (14) 

Es declr, por el Poder Ejecutivo y Judicial con mando -
de qoo sea n obllgatorlas, tanto pura trnbajadorei; y patrones, co
mo también dichas autoridades. 

En estas ÍlK3ntcs flgurnn principalmente la Constltuclón, 
las leyes que de ella se derivan, reglamentos, la costumbre, la 
equidad y la jurlsprooencla; sin embargo ésta jcrarqura funciona 
de mcxlo que en tooo caso se emplea la ley mns favorable para el 
trabajador. 

"Las fuentes formales del Derecho Administrativo Labo 
ral son: 

1 •• - La Constitución PoU:tlca - Soclal de 19 i 7, especlfi
camente al artículo 123, qoo trata del trabajo y de ln prevlslOn -
social en normas exclusivas en favor de los trabajadores. 

U.· Las Leyes del Trabajo Reglamentarlas del arti:ulo 
123, ezped lelas por el Poder Legislativo Federal. 

lll. - Las IAycs y Reglamentos Admlnl.strntlvos del Tra
bajo y de 1 a PrevislOn Soclal. 

IV. - Los Tratados y Recomendaciones de Derecho lnter 
nacional del Trabajo. -

V, - Los Estatutos y Reglamentos de los Sindlcatos, de 
las federac lones y confederaciones de los trabajadores. 

VI. - Las Costumbres Laborales, y 

Vil. - La Jurlsproodencla del Trabajo". (15) 

En cuanto a los Poderes Ejecutivos, Federales y Local, 
sus funciones las realizan a travéz de la Secretada del Trabajo 
y Previsión Social, Direcciones locales del trabajo las cuales se 
auxilian de inspectores, en cuyo cargo est~ el cumplimiento de -
las leyes laborales, de los contratos de trabajo, y Lle las reglas 
hlgfenlcas, y otras medidas de previsión social. 

En el area del IX:recho del Trabajo y di! las relaciones 
laborales, hay otras fuentes que dan origen n derechos y, en ~a 
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cual dan flrmezn a las metas de la clase trabajadora, como aon 
lns fuentes espontáneas, las cuales nacen de la relación social -
del proleta rindo, entre los trabajadores y sus sindicatos, los - -
cuales se mauificstan en los reglamentos del trabajo y la aocia
bllWad proletaria. 

Estas foonr.es no se derlvan de la autoridad públlcu nl 
de la autor ldad social, sino de la organlzaclón slnctlcal obrera, 
sln embargo llevan a cabo y cumplen la misma función de la -
ley, entre las relaciones de loa trabajadores, las cuales reper
cuten en el patrón. 

Por otro lado nadie se atreve a oponerse de qoo el - -
proletariado forma la clase primordial de la sociedad de mas f1r 
meza. La misma Ley Federal del Trabajo lo reconoce en el - -
siguiente precepto, que dice: 

Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatW>s 
y reglamentos, elegJr libremente a sus representantes, organi
zar su adminlatraclón y sus actividades y formular su programa 
de acción. 

Las fuentes espontáneas que forman parte del derecho 
slrdlcal proletario tiene la misma eflcacla Jurfdlca que la ley y, 
por lo tanto son fuentes de derecho admlnlstratlvo del trabajo -
que se hacen visibles en las relaciones laborales, admlnlstraclón 
social del trabajo, admln1stracl6n pQbllca laboral, en la jur1edlc 
cfón y en el derecho proletario. . -

"En un régimen como el nuestro, en el que los pode-
res pabllcos solamente obran en caso de estar autorizados ex-
presamente por vlrtlrl de una ley, la costumbre no puede tener 
aplicación en lo que se refiere a la competencia de los funciona
rios", dice Gnblno Fraga. (16) 

Empero en el Derecho Administrativo Social, la cos-
tumbre lnfi uye para crear normas en las relaciones de trabajo, 
ya que el estado tiene el deber de intervenir, para vigilar el -
cumpllmlen to de dichas costumbres, como fuentes del Derecho -
Administra tlvo del Trabajo. 

La jurlaprooencla debe de considerarse como frente, -
porque la función judicial de donde proviene, una de sus flnallda 
des ea ere ar al derecho y además aplicarlo, la jurisprudencia"': 
como la costumbre constituyen un medio importante para fijar la 
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lntl~rprctación de lns lcyca, ln jurlsptlrlcncla, cuan<lo emana de 
lo Suprema Corte do justicia, tambiCn cR fuente de Derecho Ad 
mlnistrnllvo del Trabajo, siempre que haya cinco cjccutorlns .• "": 
conforme a, no intcrrumpldmi pot· otra c:n contror lo. 

Como la jurlopnKknC"lá aaf formada obliga n los tribu
nales fcdcr nlcs y locitleN, ,. como normalmente son ellos los - -
que conocen de loa actos de la administración, 6ata tendrá que 
sujetarse tnmblén n dicha jurlspna:lcncla para evitar la lnvnlldcz 
de netos suboocoont.es. 

l.'.X!ntro de la lntcrpretnc!On de las Coontcs, dos slgnifl
cndos nhx:len n tal concepto corno son l.lcscntrnñar la naturaleza 
del derecho y el oontldo de la ley. 

lnt.erprctnr es un término equívoco que exige precisar 
su contenido y ale.anee. No es lo mtamo la lnterpretacldn de -
la ley, qoo la interpretación del derecho, pues ésta es mas am· 
plln y la lay es solo una porclOn del derecho y por lo tanto mas 
restringida . Interpretar es desentraf\ar el sentido de una cxpre 
sl6n. -

Se interpretan expresiones, para dcscubrlr lo que slg· 
niflca; pero la expresión puede halla.rae constltulda, en su as-·· 
pecto físico, por signos de otra especie (flechas lrxllcadoras, • 
sei\nles luminosas, ademanes). 

Lo qw se Interpreta no es la materialidad de los sig* 
nos, sino el scrt:ldo de los mismos, su algnlflcaclón jurídica. 

Carda Mnyoes ve al proceso de creación de la ley co 
mo fuente del derecho, (X>t·que creo qoo el derecho unlcamente
son las normas generales y pasa por alto a las lNJlviduales, a 
pesar de q oo son parte del orden jurfdlco. 

La palabra fuente del derecho suele usarse en sentido 
no jurídico, se pretende hallarlas fuera del orden jurídico y no 
siempre ocurre asi, de esta manera pensemos sobre las llama· 
das fuentes históricas reales, que pretenden algunos autores, con 
forman al derecho. 

La expresión tiente del derecho es figurada, ambfgua, 
se emplea para designar los métodos de creación jurídica (ln ~ 
costumbre y la legJslaclón) y además caracteriza el fundamento 
de validez del derecho particularmente h razón última de dicha 
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validez,. La Constitución aparece como Fuente de Derecho, ello 
nos conduce a ver a 11.1s fuentes, llumadna de esa manera, como 
una entidad dentro del derecho, no dotada de existencia indepen
diente o entidad diversa del derecho. 

Sen cual fuere la ley o norma, lncluslve la Constltu- -
clól\ deber 6 siempre npllcarso la que tutele mejor o relvlndlque 
los derechos del trabajador. 

En consecuencia podemos def lnlr a las fuentes en Dere 
cho Admlnlstratlvo del Trabajo, como los actos o hechos funda:' 
dores de prlnclplos e lnstltuclones, asr como las leyes y sus -
respectivos reglamertos, derecho proletario, la costumbre y la 
j urispru:len cla. 

Estas fuentes dan a conocer al mismo tiempo la lnter
vensión del estado moderno, tanto en las llctivldades pObllcas, -
como en las actlvldades soclnles. · 

~ : ¡ 
¡ 

¡ 



AL:ToNOMIA: -

El Derecho AJmlnistrntivo del Tra!Jnjo, Llene como finnlldad, la
ui;i;;tcncla, rutcla y reJvincUcadón <le la clase trabajadora; sin embargo -
usta teorfo no se ha universalizado, ni nacionalizado, sino que ha opriml 
do al desarrollo de la protección legislativa -administrativa de los trabñ 
jndores, en cuanto a sus relaciones partlculnres y colectivas con sus pa":" 
trones. 

El ünlco precepto que proclama derechos sociales con sentido re
dentor en los pníscs democráttcoa, en nuestro artículo 123; y es por eso
que el Derecho Adrnlrústrntivo del Trabajo, tiene un sentido proteccionis
m, asistencial y reivindicatorio en la cual lo podemos presentar como ra 
ma del Derecho Lnboral con puro conterúdo social . -

d l 
tFfl cuanto a la creación vrnlicación del Derecho Admlnlstrativo -

e trauaJo, esta a cargo <le los ¡xxieres de la adrilJ.nistración pObUca y --
autoridades laborales, en sus funciones sociales. 

En el orden positivo y cientrfico, el derecho administrativo del -
trabajo, alienta y fecunda la ciencia de la admlnistractón social en sus -
diversas manifestaciones, ya sea en las relaciones de producción, como
P.n actividades laborales, donde las repercusiones en el futuro son tnsos -
pechadas por el proletariado, a pesar de la cual no deja de vislumbrarse 
la nueva luz socialista. 

En el Derecho Administrativo del Trabajo se puede emplear ultima 
mente la división de las fuentes del derecho administrativo en general, de 
la siguiente manera: 

A). - DIRECTAS. 

B). - INDIRECTAS. 
Las fuentc.s directas, son las escritas, entre las que se encuentran 

la Constltuc 011 y las leyes admtnlstrat1vas. 

Las fuentes indirectas, son las no escritas, como la costumbre, la 
doctrina cientffica y los principios del derecho soctal del trabajo que se • -
establecen en los conflictos laborah:H. 

La teoña general de las fuentes del derecho del trabajo toma e.n -
consideración también en los conflictos laborales · 

n6 
Las fuentes materialesé provienen de hechos de la vida polft(ca, -

eco mrca, socuu, cu1turñr et • 
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Las fuentes formales, son las formas de los hechos o 
de sus consecoonc1as qoo se perciben en normas jur!dlcas y en 
documentos legislativos. 

En mcstra doctrina se enlazan estas dos fuentes para 
dar noclmlcnto a un sistema jurídico positivo laboral y para su 
empleo práctico, con la finalidad de que el nuevo derecho del 
trabajo rea llce no solamente la protección de los trabajadores, 
sino también la relvlndlcaclón, en la administración pClbllca, prl 
vada, social o sindical. -



SU NATURALEZA. 

•1111ur!i;tro derecho labor11l, así t<llnhlén en el ucrcdm administra 
tivo del trabajo. no tiene carácter ptiblico, el conm1to -ley, las relacio
nes lnlx1rulcs, las relaciones enu·c el estado y sus servidores, ya que ¡fo 
plicarfa sulx>rdl ruiclón al estado burgul':s. -

~'lguiendo la tcorra jurisprudcncial, la Nw~va Ley Federal del Tra 
bajo fun1 amenta muy claramente, de que las normas de trabajo, son de :
orden Hco (artículo Sj, sin embargo es de poda resistencia r contra 
ria del rtfculo l 23 de la O:mstftuclón de 1917. -

Las funciones de la administración pública son principalmente ¡x> 
lfdcas y estan fundamentadas en la ley suprema, como es la O:>nstituci6ñ 
por lo q e las actividades que lleva: a cabo son esencialmente burguesas, 
teorta e . que se basa el Presldcnte de la República y demás autoridades -
adminis atlvas que dependen de el. en las diferentes actividades que se
encuentr¡ n a su cargo. 

A n cuando ést.a tc.>0rfa es vital de la administración p(lbllca, más 
vit.al es uando al ejercer funciones sociales, por dls¡x>slción de la propia 
constltuc ón, a pesar de que no dejan de conservar su cargo digno de auto 
ridades bllcas, ya que también tienden a socializar lD actividad política. 

E acto ritual de los funclonnrlos de protestar, cumplir y hacer - -
cumplir constitución ( anrculo 128 ), los obliga tanto políticamente --
como soc almente, ya que se trata de un solo cuerpo jurídico integrado de 
oormas >lnlcas y sociales; de esta manera el Derecho Administrativo del 
Trabajo >Caliza las bases para el cumplimiento de preceptos sociales en
la esfera litica. 

El Derecho Administrativo del Trabajo como integrante del Dere
cho Labor 1, es ¡X>r lo tanto Derecho Social que se refleja en la constltu-
ciOn. en las leyes de la materia, asr como en los reglamentos y activlda -
des social s de las autoridades públicas y autoridades sociales. 

Poc,emos decir que es indiscutible la teoría social del derecho del 
trabajo y r r tanto del derecho administrativo laboral como rama del de· 
recho del · abajo, en la cual reafirmamos que nuestra constitución está -
integrada e e dos partes principales. 
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l. - Las normas políticas que componen la Constitución 
Polll:Ica. 

2 • - Las normas socit1les qoo forman la Constitución So 
clal, que se proyectó tanto en la ciencia nueva del derecho, co=
mo en el e atado moderno, derecho internacional y legislaciones 
que rccibk ron su dogmática polltico - social. 

El Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo es norma 
de derecho social para llevar 11 cabo sus propósitos en la admi-
nlstraclón social y en la propia vida. 

Las normas del derecho administrativo del trabajo y -
de la prevl alón social, no van dirigidos a tcxlos los hombres, si 
no que se aplican esencialmente a la clase obrera, a los traba-:: 
jadores, para su dignl.flcaclón, tutela y su total reivlndicación, -
por lo qoo se ve claramente que no ooneficlan a la clase empre
sarial, patrones o explotadores. O sea que sólo son objetos de 
asistencia, tutela y refvlndicación los qoo se mantienen de su tra 
bajo mater lal e intelectual, así como los obreros y campeainos;
que es la clase economlcamente d6bil. 

Esm teorla social es el fundamento de nuestro derecho 
admbistrat lvo del trabajo, en donde la llevan a cabo las autor!~ 
dades adml nistratlvas sociales, entre las cuales podemos menclo 
nar a las comisiones qoo ~establecen el salario mCnhno general_ 
y profesional, y también aquellas que fijan el porcentaje de uti
lidades cor respondientes a los trabajadores. 

Nuestro artfculo 123 se lntroouce en el estado político 
en cuyas obras se reconocen las normas administrativas, en don 
de se integra un conjunto de normas, principios, Instituciones y
demás derechos sustanciales, y administrativo adjetivos; donde 
las pueden emplear las autoridades pC!bllcas, así como las nutorl 
dades sociales que proceden de la constitución, de las juntas o -
Triburuil Federal de Conclllación y Arbitraje, comisiones de los 
salarios mínimos y del reparto de utilidades; de esta manera po
demos ver, que la composición de los trabajadores no es el es-
tado poUtlco burguéB, sino que es en el estado social; por lo qw 
podemos concluir que el derecho administrativo del trabajo tiene 
circunstanc las muy especiales que lo identifican de las normas 
extranjeras • 



SU IMPORTANCIA EN 1A SOCIEDAD. 

"La oxistencia de las ciencias sociales en la historia 
nos revela que el origen de cllns está en la sociedad humana. De 
ahí que antes de Augusto Cornte hubiera .comenzado a est1.dlarae 
la ciencia de las sociedades; sln embargo foo éste quien acufl6 -
un término inmortal: la sociología que representa la expresión -
mas acertada, aOn cuando se le considerara en un tiempo Bar
barismo C'..ómodo''(l7) 

S ú1 embargo too Marx el primero en aportar los cono
cimientos para aplicarlos al hombre cumo el elemento imprescin 
diblc de la sociedad y de la convivencia humana, o sea la socio 
logra científica. -

En todo tiempo los clentrticos han tratado con mucho -
cuidado no solamente el conocimiento del hombre, sino también 
sus re lacio ncs con los demás hombres, asr como el desarrollo 
del pensam lento social. 

En la magnlflca e interesante obra de Harry Elmer Bar 
nea y Howard Bcckcr, después de examinarlas, llegan a las s1-=
gulentcs co ncluslones: 

El primer volfunen de historia del pensamiento social, 
hace una narración del pensamiento social en el modo mas am-
plio del término pensamiento; ejem ... , cuando el hombre no ha
bfa encontrado palabras para expresar sus primeras Ideas hemos 
tratado de conducirlo a un resultado, por las pruebas ofrecidas 
¡x>r las ele nclas, costumbres, creencias, las prácticas morales 
y la organl zaclón social y cultural en g,meral. 

Cuando se ha progresado la habllidad de escribir, de-
pendemos menos de las ideas lógicas, sin embargo en la mayoría 
de los casos nos apoyamos en la Interpretación; damos relativa
mente poco espacio a la cita directa y mucho a la descrlpc!ón y 
análisis de las situaciones sociales y culturales dentro de los -
cuales hay que interpretar los diferentes tipos de pensamientos 
social, explfclto e implícito. 

Cuando Kant en sus tiempos se interrogaba ¿que es el 
hombre, hasta nuestros dlas sigue siendo dlffcil de comprender 
lo cierto es qoo el lndivldwllsmo solamente ve al hombre alela
do; y el socialismo lo contempla sumergido en la sociedad; don
de Martrn Buber observa que en un caso el rostro se haya des-
compuesto y en el otro ignorado. 

La crrtlca del métoio lndlvlduallsta se !niela generalme!! 
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te en la ideologfn colectivista. Pero si el lndlviduallsmo compren 
de una par te del hombre, nar la sucede también nl colectivismo, -
ya qoo ninguna de las tb s tcndenclns se encamina a la lnrogr idad 
del hombre. 

El indlviduallsmo ve al hombre mas que en relación con 
sigo· mismo, pero el colectlvismo no ve al hombre sino a la so· -
ciedad. 

Para salvarse de la soledad, el hombre trata de ser -
digno. El individuo moderno tiene prlnclpalmente un origen ima
ginario, y de abf su debilidad, ya qoo la lmagtnaclón no llega a 
dominar de hecho la situación dada; Karl Marx fué el que descu
brió al hombre verdadero, enajenando en sus relaciones de pro· -
ducclón como miembro de unn clase, en sus famosos trabajos ju 
veniles a los velntlsels afíos, cuando oteó su cautiverio y la nece 
sldad de su llberacl6n y su emancipación de las foorzas soclaJei, 
proclamando desde entonces el cambio social en sus manuscri
tos econom leo - filosóficos de 1844, cuya prlmern versión se de
be a D. Rl azanov y al Instituto Marx - Engels, actualmente Ins
tituto de Marxismo - Lenillismo"(l8). 



SU FUERZA DIALECTICA. 

El muestro Trueba Urbinu, nos dice ql~ en la ciencia de 
la adminlst ración social también ea determinante la ciencia de 'la 
ideología. 

En donde las estructuras del 123 son esencialmente mar
xistns; sin embargo las superestructuras políticas paraliza la - -
función revolucionaria de sus obras, ya que el representante del 
gobierno en las comisiones del salarlo mínimo y del reparto de 
utilidades y en los tribunales laborales, es la que mediatiza la 
teoria social reduciendo las reivindicaciones proletarias, al lmpe 
dir awnentos de salarlo, porcentaje de utllldades y, asf como re 
invlndlcaclones en la jurisdicción socllll. -

En nuestro régimen cnpltallsta, las comisiones de los sa
larlos mínimos profesionales y del campo y la del reparto de -
utilidades que determlna el porcentaje a los trabajadores, a la -
sombra de la ciencia social realtzan funciones mínimas relvlndl
catorias de los trabajadores, ya que dichos fundamentos, ea una 
parr.e de la Teorla Integral del Derecho del Trabajo, la cual es 
teorla Jnar xlsta emplea en la superestructura constitucional me
xicana. 

La sociologfa y la filosofía mexicana son ciencias qi.e con 
las teorías de Marx (ecenclalmente lucha de clases pulsvalfa y 
del valor), son el fundamento de nuestra ciencia social en el ar
tículo 123 Constitucional que aplicadas a la administración social 
y a su ejercicio en las instituciones sociales pueden integrar la 
teoría del marxismo mexicano, en lo que se refiere a la protec
ción y reln vidlcaclón de los derechos del proletariado, como ele 
mentos jurídicos para alcanzar en el futuro el cambio de estrue 
turas del e apltalismo por el sociallsmo. 

La unión de Ideas ajenas y el nuestro, serán los fundamen 
tos para preparar la ciencia de la administración social e lnrei= 
pretar el sentido marxista del artículo 123 y su proyección dlgnl 
ficando los territorios del tercer mundo con la aproximación der 
socialismo. 

La ciencia de la Administración social es el estl.rllo y 
desenvolvimiento integral de las funciones sociales para la relvln 
dlcaclón de l hombre y del proletar lado en las relaciones de prO: 
ducción, así como también en la vida, en la que abarca a la so
clologra de 1 trabajo, en donde sobresale la explotaclOn capltalls 
ta, por lo que se auxilia de instrumentos sociales, para hacer-:-
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de ésta ClENCIA NUEVA en el devenir hlstórlco que se aveclna, 
una superestructura jurídica, parn lograr m1s tarde la transfor~ 
maclón en un estado socialista. 



TRASCENDENCIA. 

En México las instituciones medievales, semi-feudales, 
fueron tan extraordinariamente fuertes, pesaron con yugo tan - -
opresor sobre los campesinos y el obrero y sobre tcxlo el pue- -
blo en general, detenldend o el desarrollo del pensamiento p)lf
tlco en todos los estamentos y clases de la sociedad, que no se 
pu:Ueron menos lnsistlr en la enorme importancia q1.e para los -
campesinos y para los obreros tuvo la lucha contra las lnstltu- -
clones feooales de toda especie. 

Este fenómeno rompe la ligación del régimen de servi
dumbre y de paso al sistema de explotación del hombre por el -
hombre, de ahí que los constituyentes vislumbran qoo "el trabajo 
es lo que produce el valor de las cosas", el trabajo acrecienta -
el capital y sólo mediante la soclallzaci6n de éste, el trabajo re
cu¡x?ra lo que le corresponde en el fenomeno de la prcxJucclón. 

Las mercancias satisfacen necesidades humanas y la 
utilldad de estas se transforman en valor de uso. 

Lo que las mercancias tienen es el trabajo humano y 
nuestros artículos 123 protege al trabajo en general. (19) 

" El artículo 123 limita la jornada de trabajo, de aquí 
qoo su fina lldad es la reivindicación de los derechos del proleta 
rlado, que no solo combate la explotación del hombre por el -=-
hombre, si no otorga el derecho legrtlmo de la asociación profe
sional y huelga"(20) 

"En el artículo 27 de la Constitución impone modallda 
des de la propiedad privada cuando las reclama de intereses so-: 
cial, fracciona a los latifundios y el reparto equitativo de la rl':" 
queza pública, lo cual indica la condena a la propiedad privada. 
La propiedad - función social qoo consagra el artículo 27, es el 
primer paso jurídico hacia la socialización integral". (21) 

De lo cual se desprende que el obrero no puede ya de
jar de ver que lo que le oprime es el capital que hay que soste
ner la lucha contra la clase de ln burgoosra, Y ésta lucha suya, 
encimada a la satisfacción de las necesidades económicas mas in 
mediatas, a la mejora de su situación material, exige inevitable-: 
mente de los obreros organización; se convierte Inevitablemente 
en una goo rra no contra las ~rsonas, slno contra la clase, esa 
misma clase que oprime y subyuga al trabajador no solo en las 
fabricas y talleres sino en todas partes. He aquf porqoo el - -
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trnbajudor fabril no es obra cosa que el representante avanzado 
de toda la población expbtada; y pum que lleve a cabo su re·
prcscntació 11 en una lucha organizada y consecuente, hace falta 
algo muy d lstlnto que atraerlo con una perspectiva cualesquiera; 
para esto hace falta sola y simplemente aclararle su situación, 
esclarecer el reglmcn polll:lco • economico del sistema que lo -
oprime, esclarecer In necesidad e lnevltabllidad del antagonísmo 
de clase bajo este sistema. 

Sólo la lucha de clase1i consagrada en el artículo 123 
Constituclo nal. por lo que es marxista, scfiala al proletariado -
la salalda de la esclavitud espiritual en qoo han vegetado hasta 
hoy las clases oprimidas, y en el cual el derecho social ó jus
ticia social cobrarán su auténtico valor y sentido relnvindlcato·· 
rio, cuando la clase obrera tenga la decisión de ponerle fin al 
reglmen de explotación del hombre por el hombre y venga a -· 
crear en e 1 estado mexicano; el estado soclallsta, ya que el es-
tado de derecho social es transitar lo. · · 

Asf la administración social necesariamente hiere a la 
adminf stración píibUca en muchas ocasiones. 

Subrayamos las contradicciones entre una y otra, to-· 
mando en cuenta los propios textos constitucionales que por un -
lado garant izan el derecho de propiedad y por otro establecen -
los medios para destruirlo, quedando la determinación final en 
manos del jefe de los estados, el polltlco y el social, que es el 
Presidente de la RepObllca, cuyos poderes resultan omnímodos, 
todo lo cual explica el hibridismo de nuestro régimen constltu· 
cional. 

El Presidente es ciudadano de dos mundos distintos. 

Pero las contradicciones se esfumaran definitivamente 
cuando des apareen la administración pública (burguesa) y sobre 
sus ruinas se edifiqoo exclusivarre nte la administración social, -
un!ca que existirá en el porvenir, porque absorverá las funciones 
políticas. 

La administración laboral siempre es honesta sin alter 
nativas y sin contradicciones: es el paso hacia el estado socia·-: 
lista. 
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CAPITULO TERCERO 

EL DERECHO All'vUNlSTRATfVO DELTRADAJO CX>NSTITUIOO 
POR REGLAMENTOS LAOORALES PARA HACER EFECTIVA LA 
PROTECCION SOCIAL DE LOS TRABAJAOORES 

a). - Facultad reglamentaria social del Prealdente de la Rep(lbli
ca. 

b). - Diversidad de reglamentos administrativos del trabajo y de 
la previsión social. 

e).· La Teoría social de los Reglamentos administrativos labora 
les y de previsión social. -

d). • La aplicación de los reglamentos administrativos laborales 
y de previsión social . 

e). - Teoría de la administración social. 

f). - El Artfculo 123 y sus leyes reglamentarias en la adm1n1stra
ci6n social . 

• 
g). - Las funciones sociales de la administración social, 



FACULTAD REGLAMENTARIA SOCIAL DEL PRES 1 DENTE DE -
LA REPUBLICA. 

La Adrnlnistrnclón Pública, corno es blen sabido, está con 

crctlwLla ~ n el Poder Ejecutivo, es dectr, en el Presidente de lu 
RepO.bllca y en los órganos o 11utorldades que de él dependen. En 
el derecho mexicano, la administración pública puede ser federal 
o local, en concordancia con el Estado federal que se Integra por 
los poderes de la Federación y de los Estados miembros. La pe
netración d ol derecho del trabajo en el Estado moderno fortnle
cJó las funciones públlcns, encomendándole al Poder Ejecutivo ac 
tlvidades s aciales encaminadas a la protección, tutela y redcn-
clón de los obreros y campesinos, ele los econórnlcnmente débi
les, concretamente de la clase obrera, ya que en los regímenes 
capitaUstas la división de clases es evidente: por un ludo los po 
acedares, propJetarlos o explotadores, y por el otro los desposeí 
dos, los que viven de su trabajo y para quienes se han dictado -
leyes y reglamentos udmlnlstrativos de protección y asistencia. 

Consiguientemente. la actividad aclmlnistratlvn del Estado 
moderno se ejerce a través de leyes, ordenanzas, decretos, re 
glumentos, resoluciones o decisiones, para el efecto de la apli
cación rigurosa de las normas üel trabajo y de la previsión so
cial. Los administratlvistas entienden por administrar o por - -
función administrativa, no sólo aplicar la ley, sino perseguir un 
propósito de servicio público o de interés general, qoo determi
na la esencia de la acCfviclud del Estado;( l ) pero es necesario 
agregar a este concepto rfgiclo de admlnlstración pública, las -
m~vas funciones sociales conferidas al Estado político en nues- -
tra Constitución de 1917 y particularmente a los poderes públicos 
legislativo y ejecutivo, y ·también al jldlcial en cuanto se otor
gan faculta des a los tribunales federales en el juicio de amparo 
para suplir las quejas deficientes de los trabajadores. Asr pues, 
en las rela clones laborales no sólo se aplican las normas del ar 
tfculo 123 y las leyes del trabajo expedidas por el Congreso de la 
Unión, sino también los reglamentos del Poder Ejecutivo, presen
cia de la Administración Pública en el campo social, en cuyo caso 
la actividad q~ realiza es también social. 

Ahora bien, en el Estado mexicano que emana de las nor 
mas de la Constitución de 1917, la función administrativa puede -
ser federal o local, en los términos de los artículos 40, 41, y -
115, ¡x>r ser voluntad del pueblo mexicano constituirse en una re 
pública representativa, democrática, federal, compuesta de Esta
dos libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen inte 
rlor, pero unidos en lllla Federación, ejerciendo el pueblo su so 
beranfa por medio ti.::.' los Poderes de In Unión y por los de los -
Estados, teniendo como !>ase de su división territorial y de su --
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organlzuclón polrtlcn y admlnlstrntlvn el Municipio Llbrc. En es
rn vlrnrl y en el orden puramente odminlstratlvo, tanto el Poder -
Ejecutivo Federal como los Po:.k~rcs Ejecutivo locales, ejercen no 
sólo funciones públicas sino funciones sociales, cspecrflcamente -
cuando dcnu·o de su jurisdicción ejecutan o aplican las leyes del 
trabajo y de la previsión social para la satisfacción de los intere 
aes que las mismas protegen y que son aquellas que corresponden 
a la tutela y rcivindlcación de los trabajadores. 

Integran sendos capítulos de derecho administrativo del tra 
bajo las funcloncs que realizan en el orden administrativo el Presl 
dente de la República y los gobernadores de los Estados, por sr 
o a través de sus órganos o autoridades administrativas qoo de - -
ellos dependen en la conclllución de conflictos laborales y en la -
tutela de los trabajadores. 

Conforme al artfculo 123 tienen jurisdicción concurrente pa 
ra aplicar las leyes del trabajo, tanto el Poder Ejecutivo Federal 
como los Poderes Ejecutivos de las "Entidades Federativas" den· 
tro de sus territorios y siempre que no se trate de asuntos reser 
vados a las autoridades federales, como por ejemplo: la industria 
textil, eléctrica, cinemutogn'.iflca, hulera, azucarera, minera, pe 
troquúnica, metalClrgica y slderúrgica, etc., que constituyen las 
materias a que se refiere especfflcamente la fracción XXXI del -
artículo 123. P.n consecuencia, la aplicación de las leyes del tra 
bajo corresponde a las autoridades locales en los asuntos no reser 
vados a las autoridades federales, y en relación con las funciones 
administrativas de aplicar las leyes, tanto el Ejecutivo Federal -
como los e jecutlvoa locales, pooden valerse de decretos, regla- -
mentas, ordenanzas, resoluciones o decisiones, aunque correspon 
de expresa mente al Pcxler Ejecutivo Federal dictar reglamentos 
del trabajo y de la previsión social, para proveer en la esfera ad 
mlnlstrativa a la exacta observancia de la legislación laboral que 
es federal. 

La facultad reglamentarla corresponde pues, al Presidente 
de la República o encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, no 
obstante que los reglamentos tienen las mismas caracteristlcas -
de la ley desde el punto de vista material, porque el artrculo 89 
fracción l, de la ley fundamental, es preciso al respecto: "Pro-
mulgar y ejecutar las leyes qoo expida el Congreso de la Unlón, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia." 

En ejercicio de esta facultad, el Presidente de la RepObli 
ca ha expe dldo reglamentos administrativos en materia y de pre 



vtslón social, que no sólo complementan la leglslaclón del traba 
jo, slno que íacllltan la npllcación de las disposiciones labora- -
les en fw1c lón de tutelar al trabajador, lnspl.rados en la natura
leza social de las normas del artículo 123 de la Constitución. 

Los gol:ernudorcs de los Estados y Territorios y el jefe 
del Departamento del Distrito Federal, estaban facultados confor 
me n la Ley Federal del Trabajo de 1931, para expedir en las -
áreas de su competencia reglamentos laborales. Aun se slgoon 
aplicando en las Entidades Federativas los antiguos reglamentos 
de la Procuradurfa de la Defonsu del Trabajo y de la Inspección 
del Trabajo. ( 2 ) 

En consecooncla, los reglamentos laborales y de previsión 
social son parte integrante del derecho admlnlstrntivo del traba
jo, enriqueciéndolo a través de los actos admlnlstratlvos labora
les que realizan los órganos públicos y sociales del trabajo; en 
la inteligencia de que en la materia de que se trata., el propósi
to de los reglamentos y de los actos adminlstratlvos no entraila. 
un servicio pCiblico, sino un servicio social en función de tutelar 
u los que forman lu clase obrera. 



DIVERSIDAD DE REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS DEL-
TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL 

La actividad administrativa del trabajo y de la prevlslón -
social se e ontcmpln a travós de la diversidad de reglamentos que 
se derivan de estas rnrnas de nuestro derecho social del trabajo. 
Podemos el nslflcnr dichos reglamentos en cinco grupos: 

A) Los que se concretan a tutelar la prestación de los -
servicios, a fin de evitar que se violen los derechos de los tra
bajadores y las normas reguladoras de las relaciones laborales, 

B) Los que se refieren a la tutela de la prestación de ser 
vicios, en cuanto atafien al cuidado y saloo de los trabajadores -
previniendo peligros y riesgos, etc. 

C) Los qoo consignan las nctlvidadcs de las autoridades -
pCiblicas en ejerclclo de funciones sociales, o sean los reglamen 
tos internos de las Secretarías de Estado, Direcciones locales -
del trabajo, Inspección del Trabajo y Procuraduría de la Defensa 
del Trabajo. 

D) Los que norman el funcionamiento de la administración 
de justicia laboral, asr como las facultades y obligaciones de los 
funclonarlos y empleados. 

E) Los que se concretan al funcionamiento de los lnstltu-
tos de previsión social. 

En dichos reglamentos se consignan sanciones para los - • 
caeos de Infracción patronal, asr como disposiciones adjetivas qoo 
facllltan la observancia del orden jurfdlco-social en las relaciones 
laborales. 

Los reglamentos administrativos laborales y de previsión 
social, qoo se compilan en este lugar son antiguos. El primero 
fue expedid o en el año de 1912 por el Presidente Madero. Otros 
en el afio de 1934 por el Presidente Rcxlr!guez(3). El último, de 
Higiene del Trabajo, por el Presidente Avlla Camacho en 1946. • 
Es urgente la revisión de los reglamentos para ponerlos a tono 
con el desarrollo industrial, y también con el fln de mejorar la 
tutela de los trabajadores. Sin embargo, en la dlnámlca de las -
relaciones de producción y laborales, se pueden aplicar, además, 
las nuevas normas de la tecnología de nuestro tiempo, para la -
protección de la persona hwnana obrera. 

En la Sexta Parte de esta obra se incluyen los reglamen
tos especiflcos de los institutos de previsión por ser el lugar --
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adecwido: Descentrallzaclón Administrativa de los Institutos de -
Prevlslón Social. Tales son: Instituto Mexicano del Seguro Socl 
al, Instltuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tr roajado· 
res del Estado e lnstltuto del Fonde Nacional de la Vivienda pa
ra los Trabajadores. 



LA TEORIA SOCIAL DE LOS REGLAMENTOS ADMINISTRATI 
VOS LABORALES Y DE PREVISION SOCIAL 

Es actividad del Poder Ejecutivo Federal proveer en la es 
feru administrativa a la cxnctn observancia de los leyes, por lo 
que en cwnpllmlcnto de este mandato consignado en la fracción I 
del artículo 89 de la Constitución, los anteriores reglamentos la
borales y de previsión social han sido expedidos por el Presiden
te de la Hep!iblicn; pero la función qtK! ejerce el Presidente al die 
t:ar dichos rcglamelltos no es de carácter pClbllco, sino de carác 
ter social, por cuanto que las normas que contienen dichos regla 
mcit:os están destinadas a tutelar el trabajo humano, de manera 
que éste no sufra menoscabo o deterioro en su ejercicio, enco-
mendándose a 11 vez a las propias autoridades administrativas vi 
gilar la observancia de las leyes y el cwnplimiento de las mismas 
en las rcla clones entre trabajadores y patrones. Para este obje 
to se estab lcccn a la vez sanciones ¡:x>r el lncumpllmiento de las 
normas de trabajo y de previsión social, a fin de evitar no sólo 
perjuicios a los trabajadores, sino tal vez daños irreparables, -
como serían aquellos que provocan la pérdida de la vida que no 
puede com¡xmsursc jamás con el pago de una indemnización. 

Tanto los reglamentos laborales como de prevlslón social 
son de la misma naturaleza, la cunl está latente en los textos -
del artículo 123, en función protectora y redentora de los trabaja 
dores; consiguientemente, la naturaleza social de las disposlclones 
de nuestra Carta Constitucional del Trabajo no sólo obligan al Po 
der Legislativo a inspirarse en las mismas para dictar las regla 
mentacione s corrcsixmdlcntcs, sino al propio Poder Ejecutivo qoo 
en la especie su facultad reglamentarla no es de carácter público, 
sino social, por cuyo motivo dichos reglamertos sólo deberán con 
tener normas tutelares de los derechos, de la salu:l y vida de -
loa trabaja dores, cuidándose también que en los casos de muerte 
los beneflc larlos económicos de los mismos reciban las indemni
zaciones correspondientes, entre tanto se readaptan sin la presen 
cia del jefe de la familia a una noova vida. 

Asf pues, en la reglamentuclón del trabajo minero no sólo 
se tutela la actividad del trabajador, sino se imponen a los patro 
nes obllgac Iones para evitar riesgos en las labores, tipificándose, 
por tanto, las sanciones de incupllmlento. La misma teorra in-
forma to:io lo relacionado en las labores que se realizan en las -
diversas vras de comunicación y en los trabajos en que se usen 
generadore s de vapor o recipientes sujetos a presión. De la - -
misma manera que se protege el servicio que presta el trabaja-
dor y la forma de utilizarlo, también los reglamentos administra 
tlvos de previsión social contienen normas de higiene y preventl 
vas de accidentes de trabajo, tanto en los centros laborales como 
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en toda act lvidad que por la naturaleza propln del trabajo puede orl 
glnar riesgos para quien presta el servicio. El mantenimiento de 
la normalidad en las relaciones de trabajo y el cumplimiento de las 
leyes protectoras del mismo y de previsión social, es el objeto es
pecffico de las sanciones que establecen loa reglamentos cu:,as nor
mas lntegr an el derecho t~nal administrativo del trabajo. 



LA APLICACION DE LOS REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS 
LABORALES Y DE PREVISION SOCIAL. 

Ln npllcnción de los reglamentos laborales y de previsión 
social por dlsposicím1es de los mismos, qm~dn ,1 cargo de las uu 
toridndcs dependientes del Poder Ejc..:cutivo, quienes a pesar de -
que forman pnrtc de ln administrad6n pública, en ln nplicaclón 
de dichas normnA ejercen una función social que debe ser con· -
grucntc con los principios tutelares y redentores c¡uc informan y 
animan la dinámica del artículo 123. 

Por lo que se refiere a las infracciones de las dlsposicio 
ncs de la Ley Federal del Trabajo, como de los reglamentos ad
ministrativos laborales y de previsión social que Ju ésta se derl 
van, la autoridad pública con funciones laborales está encargada 
de aplicar estas leyes, por ejemplo: Cuando se trata de materi
as de la Jurisdicción de las autoridades federales, se surte la -
competencia de la Secretada del Trabajo y Previsión Social o de 
la Inspección Federal del Trabajo, y cuando se trata de materias 
de carácter local, entonces se surte la competencia de los go
bernadores de los Estados, de las autoridades locales del traba
jo o de los inspectores laborales dependientes del Poder Ejecuti 
vo local. En las normas de la Ley Federal del Trabajo y en 
los reglamentos laborales y de previsión social, se establecen -
reglas procesales para la aplicación de las sanciones correspon
dientes. Estas reglas constituyen el derecho procesal adminls-
trativo del trabajo que se funda en dos principios fundamentales 
derivados del artículo 123: uno, en la función que incurnbre a la 
autoridad a dministrativu públlcn paru realizar funciones sociales 
tutelando a los trabajadores en las labores que desempeí'\en y en 
la previsión social de las mismas; y otro, en la función redento 
ra que tnm blén incumbre a la autoridad pCtbllca en el ejercicio -
de sus funciones sociales, en favor de los trabajadores frente a 
los patronos o empresarios, qoo son personas físicas que repre 
sentan el c upital. 

Las disposiciones relativas de la ley y de los reglamentos 
administrar !vos en cuanto a la aplicación de las sanciones, serán 
objeto de estudio en particular en otra parte de esta obra consa
grada al D crecho Procesal Administrativo del Trabajo. 

Ahora bien, los reglamerd:os administrativos de las ]un-
tas de Conciliación y Arbitraje y del tribunal Federal de la Buro 
cracia, no forman parte del derecho procesal administrativo del 
trabajo, sino que completan las actividades procesales de dichos 
órganos de la jurisdicción social, que junto con las disposiciones 
administrar ivas Je qoo se trata inregran tambión una disciplina -
autónoma, como es el Derecho Procesal del Trabajo. ('1) 



LA APLICACION DE LOS REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS 
LABORALES Y DE PREVISION SOCIAL. 

La aplicación de los reglamentos laborales y de previsión 
socitll por dlsposlcloncs de los mismos, queda •l cargo de las au 
torldadcs de pendientes del Pcxicr Ejecutivo, quienes a pesar de -
que forman parte de lil administración pública, en la aplicación 
de dichas normas ejercen una función social qu<.! debe set· con- -
gruentc con los principios tutelares y redentores que informan y 
animan la dfm1mica del artículo 123. 

Por lo que se refiere a las infracciones de las disposlclo 
nea de la Ley Federal del Trabajo, como de los reglamentos ad
ministrativos laborales y de previsión social que de ésta se deri 
van, la autoridad pública con funciones laborales está encargada 
úe aplicar estas leyes, por ejemplo: Cuando se trata de materi
as de la jurisdicción de las autoridades federales, se surte la -
competencia de la Secretaría del Trabajo y Previsión &-cial o de 
la Inspección Federal del Trabajo, y cuando se trata de materias 
de carácter,. local, entonces se surte la competencia de los go
bemadorcs de los Estados, de las autoridades locales del traba
jo o de loa inspectores laborales dependientes del Poder Ejecuti 
vo local. En las normas de la Ley Federal del Trabajo y en 
los reglamentos laborales y de previsión social, se establecen -
reglas procesales para la aplicación de las sanciones correspon
dientes. Estas reglas constituyen el derecho procesal admlnis-
tratlvo del trabajo que se funda en dos principios fundamentales 
derivados del artículo 123: uno, en la función que incumbre a la 
autoridad a dminlstratlva pública para realizar funciones sociales 
tutelaooo a los trabajadores en las labores que dcsempefien y en 
la previsión social de las mismas; y otro, en la función reciento 
ra que tam blén lncumbre a la autoridad pCtblica en el ejercicio -
de sus func Iones sociales, en favor de los trabajadores frente a 
los patronos o empresarios, que son personas físicas qoo repre 
sentan el c apltal. 

Las disposiciones relativas de la ley y de los reglamentos 
administrativos en cuanto a la aplicación de las sanciones, oerán 
objeto de estudio en particular en otra parte de esta obra consa
grada al D erecho Procesal Administrativo del Trabajo. 

Ahora bien, los reglamertos administrativos de las Jun-
tas de Conciliación y Arbitraje y del tribunal Federal de la Buro 
cracla, no forman parre del derecho procesal administrativo del 
trabajo, sino que completan las actividades procesales de dichos 
órganos de la jurisdicción social, que junto con las disposiciones 
administrativas de qi..e se trata integran también una disciplina -
autónoma, como es el Derecho Procesal del Trabajo. (4) 



TEORIA DE LA ADMINISTRACION SOCIAL. 

Para definir la Administración Social en el derecho del tra 
bajo, es menester insistir en la naturaleza de esta disciplina que. 
como ya hemos dicho, nació con el artículo 123 de la Constitución 
de 1917 cuyas declaraciones son eminentemente tX>r su contenido y 
destino: son sociales por cuanto que sus textos contienen derechos 
sólo pura los trabajadores, en función de prctcgerlos y relvindl - -
carlas en las relaciones laborales y ]X>r las autoridades del traba 
jo encargadas de aplicar loa preceptos del mencionado artículo -
123 y de la legislaclón reglamentaria del mismo, cuyo destino es 
suprimir la explotación capitalista por un nuevo régimen socialls 
ta 

Las autoridades del trabajo, ¡x>r mandato laboral (Art. 523) 
son admlnlstrntivas y jurfsdiccionnles, por lo que sólo nos referí 
mos, en relación con el tema, a las administrativas: Comisiones 
de los Salarios Mfnimos y para la Participación de los Trabajado 
res en las Utl11dades de las Empresas, que se estructuran en la 
ConatJtución y en la Ley Federal del Trabajo; en consecuencia, -
las actividades que realizan estas autoridades caracterizan uno de 
los· aspectos de la Administración &>cial, ya que también quedan 
incluidos dentro de ésta los organismos obreros, asociaciones o -
sindicatos, confederaciones }' federaciones, por la intervención -
que tienen en la cuestión social en defensa de sus miembros y me 
dlante la aplicación de sus estatutos y reglamentos. 

La Administración Social se integra ¡x>r la totalidad de los 
organismos admilústrativos del trabajo, como son las Comisiones 
del Salario Mínimo y para la Pnrticlpación de los Trabajadores -
en las Utilidades de las Empresas, los Institutos de Previsión So 
cial1 así como 111 asociación profesional obrera; las primeras son 
organismos administrativos del trabajo que al fijar los salarios • 
núnimos y el porcentaje de utllldades, realizan actividades pro·· 
tectoras y reivindlcatorias de los obreros, y los segundos, en -
cuanto a su ropia función social y fiscal ejecutiva. Por lo que 
se refiere a la asociación profesional obrera, si bien es cierto -
que no tiene el carácter de autoridad, sin embargo, los estatutos 
y reglamentos que formulan se aplican en las relaciones laborales 
y en los conflictos que se originan con motivo de estas relaciones, 
como si se tratara de normas jurídicas Inmersas en la leglslaci
gn del trabajo, reconocidas ¡x>r la Ley en el artfculo 359 al fa
cultar a los sindicatos para expedir sus estatutos y reglamentos 
y a organi7..ar. su administración y sus actividades, aaf como su -
programa de acción; además, no debe soslayarse c¡ue de acuerdo 
con la teorfa marxista de lucha ele clases, que informa la vida -
de la asoclación profesional obrera en el artfculo 123, el derecho 
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de nsocloción obrera no sólo tiene rnr objeto la defensa y mejora 
miento de los agremiados, sino también el derecho de lucha para 
cambiar las estructuras económicas hasta conseguir la supresión -
del régimen de explotación del hombre ¡nr el hombre, mediante -
la socialización de los bienes de la producción. En general, las -
autoridades sociales administrativas del trabajo y de la previsión 
social en el cam¡'Xl de la adnúnistrac1ón laboral tienen la misión -
de aplicar la teoría protectora y redentora de los preceptos cons-
titutivos de la Declaración de Derechos Sociales del artículo 123, -
independienwmente de que los representantes del gobierno en dichos 
organismos forman parte de la Administración Pública, l).ICS son -
designados por el Presidente de la Reptlbllca; sin embargo, tales 

· rt!presentantes, al quedar incluidos dentro de la Administración So· 
Clal, tienen el deber de actuar soclnlmente para bo craiciónar •• 
los principios fundamentales del derecho mexicano del trabajo y 
de la previsión social. 



EL ARTlOJLO 123 Y SUS LEYES REGLAMENTAR.1'\S EN LA 
ADMJNlSTRAClON OOCJ.AL. 

La Administración &>cinl del Trabajo se organiza en el Articulo· 
123 de nuestra C.Onstftución, en las instituciones encargadas de fijar loa -
salarios mínimos y el porcentaje de participación de los trabajadores en 
las utilldadea de las empresas, al travéa de las Comisiones Regionales -
y la C.Omlsión Nacional encargada de fijar los salarios mínimos y la O:>
misión Nacional que deberá de terminar el [X)rcentaje de ut1ltdades que -
debe repartirse entre los trabajadores. Los salarios mfrúmos son pun- -
tos de partida para satisfacer necesidades normales de la famllia obrera 
y Ja particlpaci6n en las utUJdadcs de las empresas es un derecho para -
limitar la plusvalía y combatir en parre el régimen de explotación capita
lista, cuando se obtiene rx>r medio de la luchn de clases. 

Todos los trabajadores en la producción económica o en cunlquier 
actividad laboral, tienen derecho al salario mínimo y a particlpir en las 
utilidades de las empresas, el más que a los trabajadores que prestan -
sus servicios a loa Poderes de la Unión, Presidencia de la República, Om 
greso de la Unión, Suprema Corte de Justicia y el Distrito Federal, sólo -
se les reconoce el derecho a percibir sus servicios, derecho que también 
tienen los trabajadores de las Entidades Federativtts y de los Municipios -
que se rigen ¡x>r el apartado "A" del Artículo 123; pero ni unos ni otros go 
zan del derecho de participar en las ut1Udades, aunque en nuestro régt-=
men capitalista deberla concedéraeles compensaciones porque cada ano. -
aumentan los presupuestos y por otra parte, el Estado mexicano es el re 
present.ativo auténcico del poder capitalista en el pafs. -



LAS FUNCIONES SOCIALES DE LA ADMINISTRACION SO -
CIAL. 

La Administración Soctnl en el ejercicio de sus funciones 
no podrá lograr la transformación de las estructuras econ6mtcas 
por la fuerz.n decisoria que tienen los representantes del gobier
no en las Comisiones que fijan los salarlos míiúrnos generales, -
del camtXl y ¡•rofcslonnles, y In que determina el p:>rcentaje de -
utilidades de los trabajadores. 

Como la Constitución polfticn crea los p:>deres p(ibllcos de
nominados legislativo, ejecutlvo y judicial, la Constitución social 
establece : ambfén los poderes sociales: las Comisiones que fijan 
los salarios mínimos y el porcenmje de participación de utilida
des de los obreros, las juntas y el Tribunal Federal de Concilia
ción y Arbitraje, y el Pleno de la S"uprema Cone de justicia, pa
rn dirimir los conflictos entre el Capital y el Trabajo y entre -
los Poderes de la Unión y sus servidores; siendo órgano estatales 
que ejercen funciones sociales legislativas, administrativas y ju
rlsdiccionales, corres¡:ondientes propiamente al Estado de derecho 
social 

' . . 
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CONCLUSIONES 

1. - El partido liberal mexicano, tiene su odgen en los clubs U -
berales que se organizan para dar la batalla al porfirisrno. Por lo que -
a mediados de la primera década del nuevo siglo, la paz porfirlsta reci
be los pl"lmeros aguijones <le crftlcn y protesta. La lucha política v la -
lucha obrera se intensifican para defender n la patria de las activluudes
decadentes del septuagenario, convertido en instrumento de cxpbtadores 
El peri6d1co "Regeneraclón" aparece el 3 de dlclembre de 1900, comba 
tiendo n la dictadura; los Flores Magón son la cabeza visible del movi .:: 
miento de Liberación Nacional, y tratan de convencer a la dictadura de -
sus errores y al viejo dictador de que abandone el ¡xlder. 

2 - Llama la atención que entre los ¡xlstulados del "partido Libe
ral Mexicano" no aparezca el "derecho de hueJga", como anhelo de la -
clase obrera, pero esto se explica facllmence pues la dictadura porfiris -
ta toleraba las huelgas, no combatía el desarrollo de las mismas, loa -
trabajadores ejercían, aunque sin éxito la coalición y la huelga: y como -
los obreros ¡x>dfan libremente realizar sus movimientos huelguísticos, 
no había razón para hacer solicitudes al respecto, 

3. - Más al declinar la plenitud de la dictadura, los movim.ient.os
huelgu!sticos de trascendencia como los de Cananea y Río Blanco, se re
primieron con crueldad, ¡x>rque la organización sindical obrera minaba
la solidez del régimen Porfir1sta y el predom.inb de sus testaferros, 

4. - Por otra parte, el ejercicio de la libertad y Trabajo trae con
sigo el einploo de los medios más eficaces para la liberación del prole
tariado y es el mds 1m¡x>rtante para poder reconocer a los obreros agru
pados para la defensa de sus intereses, el carácter de uniones y federa -
clones con toda la personalidad moral y jurídica que es necesaria para - -
la efectividad de sus funciones al igual que se hace con los patrones, pre 
clsa también consignar francamente en la legislación del trabajo el Dere 
cho de Huelga sancioñado en todas las leyes europeas de reforma sociaF 
que concede a los obreros la facultad de interrumpir su trabajo para for
zar la aceptación de sus demandas pero conviene, sl, y esto es muy lm • 
portante, establecer preceptos aconsejados por necesidades de orden p(l
blico y por el interés común que conduzcan a la solución práctica de todos 
los conflict.os, sin necesidad de ejercitar este supremo derecho. 

5. - Ahora bien, los preceptos relativos al trabajo y a la previsión 
social se encuentran contenidos en el artfculo 123, constitucional; asf ---
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el limite de la jornada máxima se encuentra en la fracción la. de dlcho -
artículo, que dice que ésta será de ocho horas, y lu frnccll'ln U, que el -
que el trabajo noclurno será de siete horas: asimismo prohibe las labo -
res insalubres peligrosas para las mujeres y los menores de dieciseis - -
a11os; el trabajo nocturno industrial para unos y otros: el trabajo en Jos ·
establecimientos comerclaleH lespués ck' las diez de la noche de cual 
quier ti¡xi para los menores de dieciscis nílos. 

6. • Por otra parte, el Den.:d10 Administrativo del Trabajo, tiene 
como finalidad, la aslstencin, tutela y reivindicación de In clase trabaja· 
dora; sin embargo esta teoría no se ha u1úversallzado, ni naclonaliudo, 
sino que ha oprimido nl desarrollo de la protección legislativa -adminis 
tratlva de los trabajadores, en cuanto a sus relaciones particulares y co· 
lectivas con sus patrones . 

..J, 7. - El Qnico precepto que proclama derechos sociales con sentido 

;~ 

J 

redentor en los ¡xifses democráticos, es nuestro artfculo 123; y es por •• 
es'.l;que el Derecho Administrativo del Trabajo, tiene un sentido protec -
cionista, asistencial y reivindicatorio en la cual lo podemos presentar co 
mo rama del Derecho Laboral con puro contenido social. -

8, · En cuanto a la creación y aplicación del Derecho Administratl 
vo del trabajo, está a cargo de los poderes de la admirústraclón públl1.:a-
y autoridades laborales, en sus funciones sociales. 

9. - En el orden positivo y científico, el derecho administrativo -
del trabajo, alienta y facultada la ciencia de la administración social en
sus diversas manifestaciones, ya sea en las relaciones de producción, -
corno en actividades lalx>rales, donde las repercusiones en el futuro son
insospechadas por el proletariado, a pesar de la cual no deja de vislum -
brarse la nueva luz socialista. 

10. - El Derecho Administrativo del Trabajo como integrante del -
1'erecho Laooral, es por lo tanto Derecho Social que se refleja en la cona 
tlrución, en las leyes de la materia, ¡¡sf como en los reglamentos y acti'2 
dades sociales de las autoridades pClbllcas y autoridades sociales. 



,,.; 

11. - La Cieoola de la Administración Social ea el estudio y desen 
volvimJento integral de las funciones soclnles pnra la reivindlcación
del hombre y del proletariado en las relaciones de producción, así -
como tamblén en la vida, en la que abarca a la sociologfll del trabajo, 
en donde sobresale la exp1otnci6n capitalista, rx>r lo que se auxilia de 
Instrumentos sociales, para llevar a cabo la Justicia Social. 
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